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MINISTERIO DE LA GUERRA,

Los despachos telegráficos referentes á operaciones m ilita
res recibidos hasta la madrugada de hoy carecen de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sl\: Accediendo á lo solicitado por los señores 
D. Agustín de la Cuadra y D. Francisco Javier Moya, los 
cuales se proponen publicar un Diccionario geográfico es
tadístico de España y sus posesiones de U ltram ar, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien disponer se autorice á todos los establecimientos de
pendientes de este Ministerio para que , faciliten los. datos 
que necesiten los recurrentes*'entendiéndose que si dichos 
datos exigiesen trabajos de parte del personal de dichos 
establecimientos será de cuenta de los interesados el h a
cerlos.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Abril dfc 1874

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista-la petición de exámenes de ingreso en 
las Escuelas de Ingenieros de Caminos, de Minas y de 
Montes hecha por los alumnos de las Academias prepara
torias, y de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
se ha servido resolver que dichos exámenes de ingreso se 
verifiquen en los meses de Junio y Setiembre, en vez de 
tener lugar sólo en este últim o mes, haciéndose extensiva 
la referida resolución á los de la Escuela general de A gri
cultura por encontrarse en igual caso.

De orden del expresado Presidente lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. í. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 1874

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE- JUSTICIA DURANTE 

EL MES DE ABRIL DE 1874

En 1.° Dejar sin efecto la orden fecha 20 de Marzo ú l
timo, por la cual se trasladó al Juzgado de prim era in s
tancia de Béjar á D.* Antonio Maldonado y González, que 
servia el de A ndiijar, mandando vuelva á encargarse 
de este último, que es de ascenso, en la provincia de Jaén; 
nombrando á sus deseos, y con sujeción á la disposición 3 /  
de las transitorias de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, para el de Béjar, de igual categoría, en 
la de Salamanca, á D. Francisco Rodríguez García, electo

del de Yillafranca del Panadés; para este, de igual ca te 
goría, en la provincia de Barcelona, visto el resultado del 
expediente instruido por la Audiencia de Sevilla, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 235 de la referida ley, á 
D. Román Rodríguez Delgado, que sirve el de Baena; nom 
brando para este último, de igual categoría, en la de Cór
doba, á sus deseos, y con sujeción á la disposición 3.a de 
las transitorias de la ley referida, á D. Francisco Pinos y 
Quintana, electo del de Andújar.

Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Prom otoría 
fiscal de Salas de los Infantes, de entrada, en la provincia 
de Búrgos, á D. Manuel Blasco y Oliver, que sirve la de 
Gaucin.

En 9. Trasladar, de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 829 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la Prom otoría fiscal de A lcaráz, de as
censo, en la provincia de Albacete, á D. Faustino Chagua- 
ceda, que sirve la de Padrón, y nom brar para esta, de igual 
categoría, en la de la Cor uña, y  com'arregfqálas mismas 
prescripciones,^ D ñ S ía s  Rivas, electo de la prim era.

T rasladar, accediendo á sus deseos, á la Prom otoría 
fiscal dé A lbarracin;de entrada, en la-provincia de Teruel, 
á D. Saturnino Sancho, que sirve la de Calamocha; y á 
esta, también á sus deseos, y de igual categoría en la mis
ma provincia, á D. Cipriano de Lara y B arreñada, que 
sirve aquella.

Trasladar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 829 de 
la ley que anteriorm ente se cita, á la Prom otoría fiscal de 
Ateca, de entrada, en la provincia de Zaragoza, á D. Ma
riano Arrizabalaga, que sirve la de Vaklerrobres.

En 11. Promover, de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 779 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la Promotoría fiscal de Callosa de E nsar- 
riá, de ascenso, en la provincia de Alicante, á D. Esteban 
Gómez y González, que sirve la de Onteniente.

Trasladar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 829 de 
la mencionada ley, á la Prom otoría fiscal de Muía, de as
censo, en la provincia de Murcia, á D. Eusebio Eiso y A l- 
dáz, que sirve la de Plasencia, y á esta, de igual categoría, 
en la de Cáceres, á D. Félix Y arg as, que sirve la pri
mera.

Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Prom otoría 
fiscal de Ibiza, de entrada, en las islas Baleares, á D. Bar
tolomé Socías del Fangar, que sirve la de Enguera, y á 
esta, también á sus deseos, y que es de igual categoría, en 
la provincia de Valencia, á D. Silvestre Yerdú y Yerdú, 
que sirve la primera.

Trasladar, ele conformidad á lo prescrito en el a rtícu
lo 829 de la ley provisional anteriorm ente citada, á la P ro 
motoría fiscal ele Durango, de entrada, en la provincia de 
Vizcaya, á D. Manuel Alvarez Castrillon, que sirve la de 
Grandas de Salime.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Gaucin, de en
trada, en la provincia de Málaga, á D. Agustín de Urive, 
cesante de la de Santa Marta de Ortigueira.

En 14  Trasladar, de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 829 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la Promotoría,fiscal de Iníiesto de Berbio, 
de entrada, en la provincia de Oviedo, á D. Arcadio Me- 
nendez Moran y Caveda, que sirve la de Ramales.

En 16. Nombrar para la Prom otoría fiscal de A lbur- 
querque, de entrada, en la provincia de Badajoz, á Don 
Pablo Buil y Bayod.

Idem para la de Roa, de igual categoría, en la provin
cia de Búrgos, á D. Federico de la Mora y Ruiz.

Idem para la de Madridejos, de entrada , en la provin
cia de Toledo, á D. Rafael García Domenech.

Idem para la de Montanchez, de igual categoría, en la 
de Cáceres, á D. José María Benigno Torres y Vázquez.

Idem para la de Jerez de los Caballeros, de igual cate
goría, en la de Badajoz, ,á D. José Salvador y Gamboa.

Idem para la de La Bañeza, de igual categoría, en la 
de León, á D. Modesto Gil Rodrigo.

Todos los anteriores nombramientos con arreglo á  lo 
dispuesto en el art. 778 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, en relación con el 123 de la 
misma, y-por ocupar los interesados respectivam ente, en 
v irtud  de oposición, los números 3, 4, 5, 8, 9 y 10 en la 
escala del cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.

Trasladar, en v irtud  de las atribuciones que al Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República confiere el a r
tículo 829 de la mencionada ley, á la Prom otoría fiscal de 
Ayora, de entrada, en la provincia de Valencia, á Don 
Eduarrlo Sellés, que sirve ia de OtfuenÉes, y nom brar para 
esta, de igual categoría, en la de Guadalajara, á D. Saius- 
tiano Villa y López,

Nombrar para la de Alcántara, de entrada, en la pro
vincia de Cáceres, á D. Vicente Tapia y Mangas.

Idem para la de Seo de Urgel, de igual categoría, en 
la de Lérida, á D. Conrado Guerra y Gifré.

Idem para la de Tarancon, de igual categoría, en la de 
Cuenca,,áD. Pompeyo Cañizares y Ferrando.

Los anteriores nom bram ientos como los primeros con 
arreglo á las prescripciones de la ley orgánica citada , y 
por ocupar en v irtud  de oposición respectivamente los in
teresados los números 13, 14,15 y 16 en la escala del cuer
po de Aspirantes que anteriorm ente se indica.

Disponer cese en el desempeño de la Prom otoría fiscal 
deN egreira D. Mariano Ulia y Fociños, que la servia in 
terinam ente por nom bram iento de este Ministerio hasta 
tanto que se verificaran las oposiciones ele Aspirantes al 
Ministerio fiscal, y nom brar para dicha Promotoría, de en
trada , en la provincia de la C oruña, á D. Tomás Minguez 
y Ranz.

Nom brar para la de Saldaña, de igual categoría, en la 
de Patencia, á D. Manuel Sendino y García.

Idem para la de Jarandilla, de igual categoría, en la de 
Cáceres, á D. José Ranedo y Martin.

Idem para la de Garrobillas , de igual categoría, en la 
misma provincia, á D. Francisco Gutiérrez y García.

Idem para la de Priego , de igual categoría, en la de 
Cuenca, á D. Federico Uzuriaga y de la Orden.

Idem para la de Vitigudino, de igual categoría , en Ib 

de Salamanca, á D. Dionisio Calvo y Márcos.
Idem para la de Logrosan, de Igual categoría, en la de 

Cáceres, á D. Gonzalo Q.ueipo de Llano.
Idem para la de N ájera, de igual categoría ,en  la de 

Logroño, á D. Pió N avarro y Jiménez.
Idem para la de Crandas de Salime, de igual categoría, 

en la de Oviedo, á D. Antonio Campesino y Berrocal.
Idem para la de Puerto del Arrecife, de igual catego

ría, en las islas Canarias, á D. Pedro Cortés y Grás.
Idem para la de Onteniente, de igual categoría, en k  

provincia de Valencia, á D. Miguel Burguete y Giner.
Estos nombramientos lo mismo que los que preceder* 

con arreglo á los artículos y ley que ántes se citan, y por 
ocupar los interesados respectivamente y en virtud de opo
sición los números 17, 18, 19,- 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 j  
27 en la escala del cuerpo que también se expresa.

En 17. Promover, de conformidad á lo prescrito en el
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artículo 783 de la ley provisional sobre organización del ' 
poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia ¡ 
de Valencia, vacante por haber  sido también promovido j  
D. Anacleto Mendez y Vázquez, á D. Francisco de Pau la  
Valverde y Herrera, Abogado fiscal de la m ism a Audien
cia ; nombrando para esta plaza, con arreglo a lo p¿escrito 
en el art. 782 de la referida ley, á D. Valentín Fuentes  y 
López, Juez de prim era  instancia de Cuenca, con categoría 
de Promotor, de término, desde 1868 en que fué nom brado 
Juez de ascenso.

En $0. Autorizar la perm uta  que de sus respectivos 
cargos han  solicitado D. Domingo Caracuel de la Cám ara, 
Juez de primera instancia de Orense, y D. Ricardo Deco
roso Vázquez y Gómez, que sirve el de Ecija; nom brando  
al primero para  este Juzgado, de término, en la provincia 
de Sevilla, con sujeción á la disposición 3.a de las t r an s i
torias de la ley provisional, y al segundo para  el de Oren
se, de igual categoría, en la provincia de su nombre, y con 
arreglo á la disposición 3.a citada.

Nombrar, accediendo á sus deseos, pa ra  el Juzgado de 
p rim era  instanc ia  de Yeste, de entrada, en la provincia de 
Albacete, á D. Manuel Izquierdo y Diez, electo del de Seo 
de Urgel; y p ara  este, de igual categoría, en la provincia, 
de Lérida, con arreglo á lo dispuesto en el núm . l.° del 
artículo 123 de la ley provisional, sobre organización del 
poder judicial,  á D. Fernando  Saborido, que ocupa el nin- 
mero 31 en el cuerpo de Aspirantes á la Jud ica tu ra .

Declarar cesante á su instancia, con el haber  que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la 
ca rrera  en forma legal cuando desaparecida la causa que 
hoy motiva d icha cesantía  lo solicitare el interesado, á Don 
Luis Gonzaga F uen tes ,  Juez de p rim era  instancia de Mo- 
nóvar; nombrar, á sus deseos, para este Juzgado, de e n t ra 
da, en la provincia de Alicante, áD . Tomás Forcen y Roig, 
electo del de Jorquera, y para  este, de igual categoría , en 
la de Albacete, según lo prescrito en la disposición 8.a y 
con sujeción á la 3.a de las transitorias de la referida ley, j 
á  D. Gregorio Fernandez Arnedo, Juez de prim era  in s tan 
cia cesante.

Trasladar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 829 de ' 
la m encionada ley, á la P rom otoría  fiscal de Huete, de en
trada ,  en la provincia de Cuenca, á D. Felipe Torres Mo
rillas, que sirve la de Posadas; y á es ta ,  de igual catego
ría, en la de Córdoba, á D. Antonio Ruiz de la Barcena, 
que sirve la primera.

Nom brar ,  con arreglo á lo prescrito en el artículo an 
teriormente citado, para la Promotoría  fiscal de La Bañeza, 
de entrada,  en la provincia  de León , á D. A lvaro  Abascal, 
electo de la de Atienza; y para esta, de igual categoría, en 
la de Guadalajara, á D. Modesto Gil y Rodrigo, electo de 
la primera.

Nom brar,  según lo prescrito  en el artículo acabado de 
citar, para  la Promotoría fiscal de Logrosan, de entrada, en 
la provincia de Cáceres, á D. Arcadio Menéndez Morán y 
Caveda, electo de la de Infiesto de Berbio; y para esta, de 
igual categoría, en la de Oviedo, á D. Gonzalo Queipo de 
Llano, electo de la de Logrosan.

Nom brar , de conformidad á 3o prescrito en el art. 829 
de la ley citada, p a ra  la Prom otoría  fiscal de Solsona, de 
entrada, en la provincia de Lérida, á D. Pedro Cortés Gras, 
electo de la de Puerto  de Arrecife.

N o m b ra r ,  con arreglo á  lo prescrito  en la disposi
ción 8.a de las transito rias  de la ley referida y á la c i rcu 
lar  dada por este Ministerio con fecha 10 de Marzo próximo 
pasado, para la P rom otoría  fiscal de Bande, de entrada,  en 
la  p rov incia  de Orense, á D. Ricardo Saá y Martínez, ce
sante de la de Señorin de Carballino.

E n  24. T ras ladar ,  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 829 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,  á la P rom otoría  fiscal de Osuna, de ascenso, en la 
provincia de Sevilla, á  D. Tomás Diaz Varela, que sirve la 
de T arazona; y nom brar  para  esta, de igual categoría, en 
la de Zaragoza, á D. Zenon Martínez y M artínez ,  electo de 
la primera.

T rasladar,  con arreglo á las m ism as prescripciones, á 
la P rom otoría  fiscal de Cervera del Rio A lham a,  de en
trada, en la prov incia  de Logroño, á D. Lesmes de Blas, 
que sirve la de La Veciila; y á esta, de igual categoría, en 
la de León, á D. M artin  Martínez de Alfaro, que sirve 
aquella.

Nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el art .  829 an 
te rio rm ente  citado, p a ra  la P rom otoría  fiscal de Ram ales ,  
de e n t ra d a ,  en la provincia de S a n ta n d e r , á D. Alvaro 
Abascal, electo de la de La Bañeza.

T rasladar,  de conformidad á lo prescrito  en el artículo 
acabado de c i t a r , á la Promotoría fiscal de Hoyos , de en
trada, en la provincia  de Cáceres, á D. Nicolás López del 
Hierro, que s irve  la de Cazorla.

En  23. P rom over,  de conformidad á lo prescrito  en el 
artículo 783 de la .ley  provisional sobre organización del 
poder judicial, a la plaza de Teniente fiscal de la A udien
cia de Sevilla, vacante  por jubilación de D. R am ón Bra-

sed y García, á D. Francisco Rondon de la Cruz, Abogado 
fiscal de la m ism a Audiencia.

En 29. Promover, de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 782 de la ley provisional .sobre organización del 
poder judicial,  á la plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia de Sevilla, vacante  por promoción de D. Francisco 
Rondon de la Cruz, á D. Pedro  de Vargas, Promotor fiscal 
de Talavera; nom brando, con arreglo á la disposición 8.a 
de las transitorias de la m encionada ley y á la circular 
de 10 de Marzo último, para  esta Promotoría, de término, 
en la provincia de Toledo, á D. B uenaventura  Y usta  y 
Ortiz, P romotor fiscal cesante.

Promover, con arreglo á lo dispuesto en el art. 779 de 
la ley referida, á la P rom otoría  fiscal de Lorca, de té rm i
no, en la provincia  de M urcia, á D. Vicente Bañeres y 
Marco, que sirve la de Vich.

Trasladar, de conformidad á lo prescrito en el art. 829 
de la mencionada ley, á la P rom otoría  fiscal de Alcaráz, de 
ascenso, en la provincia de Albacete, á D. Rafael Ajeitos, 
que sirve la de Betanzos; y á e s ta ,  de igual ca tegoría ,  en 
la de la Coruña, á D. F rancisco  Chaguaceda, electo de 
aquella.

Nom brar,  con arreglo á lo dispuesto en el artículo que 
se acaba de citar, para la P rom otoría  fiscal de La Bañeza, 
de entrada, en la pro vicia de León, á D. Antonio C am pe
sino y Berrocal,  electo de la de Grandas de Salime,

a D MI NI STRACI ON c e n t r a l

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A Y JU S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

E N  EL  MES DE MARZO ÚLTIMO S S  H A N  V E R IF IC A D O  LOS S IG U I E N T E S  
N O M BR AM IEN TOS DE NO TA RIO S Y E S C R I B A N O S  DE A C TU AC IO NE S.

En 4. A D. Antonio González y C arreras, como sustituto 
del Notario D. Joaquín Bugeda, y conforme á los artículos 2.° 
y o.° del apéndice al'reglamento general del Notariado, E scri
bano del Juzgado de la Alameda en Málaga.,

En id. A D. José Hernández A im arás, como sustituto del 
Notario D. Francisco Cospeda!, y con arreglo á dichos artícu
los, Escribano dei Juzgado de la Audiencia en Valladolid.

En 10. A D. José Alvarez y Rodríguez, por oposición, No
tario de Soto del Barco.

En 21. A  D. Victoriano Carreira, como sustituto del Nota
rio D. Manuel Santarnarina, v conforme á los artículos 2.® y 3.’ 
del apéndice-a! reglamento, general del Notariado, Escribano 
d A Juzgado do Estrado.

En id. A D Santano y Espejo, como sustituto del No
tario D. Manuel María. Bujalam’e y con arreglo á dichos a rti
cules, Escribano dei Juzgado de Baena.

En £7. A D. Julián .Benedito Segarra, por oposicicn, Nota
rio de Rute.

En id. A D. Ricardo Sánchez Nieva, por oposición, Notario 
de'Cádiz.

En id. A D. Julio López Galdón, por oposición, Notario de 
Arcos ele la Frontera. ,

En id. A D. José González León, por oposición, Notario de 
Huelva.

En id. A D. Ignacio Bermudez Sala, por oposición, Notario 
■ de Villalon.

En 3-1. A D. Victoriano Gómez Saldaña, por oposición, No
tario de Guillena.

Madrid 20 de Mayo de 1874,

M IN IS T E R IO  D E LA  G U E R R A .

Dirección general de Administración militar.
 Nota de los donativos de efectos que con destino d la curación 

de los heridos en campaña han sido entregados en las provin
cias que se expresan.

S E V ILL A .

Un cajón que contiene 500 limones, procedente de Lora 
del Rio.

Un saco con garbanzos, peso 34'kilogramos 904 milésimas, 
dos kilogramos 300 milésimas de chocolate, .y otro cajón que 
contiene 546 milésimas de hilas formes, 692 milésimas de id. 
de trapo, ocho vendajes y un kilógramo380 milésimas de sagú 
y lienzo nuevo, procedente de Estepa.

Un cajón que contiene 690 milésimas de hilas formes, 145 
milésimas de hilas informes, 690 de trapo.

Otro cajón que contiene un kilogramo 380 milésimas de hi
las formes, 429 milésimas de hilas informes, 646 milésimas de 
trapo, 30 vendajes de lienzo nuevo.

Otro cajón con dos kilogramos 300 milésimas de hilas for
mes, 402 de hilas informes, tres kilogramos, 507 milésimas de 
trapos.

Otro cajón que contiene un kilogramo 236 mitísimas de 
hilas informes, 287 milésimas de trapos 21 vendajes y 40 sá
banas.

Otro cajón que contiene ocho kilogramos 280 milésimas de 
hilas formes, procedente este cajón y los otros cuatro referidos 
de la ciudad de Sevilla.

Un cajón que contiene un kilogramo 840 milésimas de hilas 
formes.

Otro cajón que contiene dos kilogramos 42 milésimas de 
hilas formes, 345 milésimas de hilas informes y 690 milésimas 
de trapos.

Otro cajón que contiene 402 milésimas de hilas formes y 
287 milésimas de trapos.

O tro cajón  que contiene 48 k ilo g ram o s 834 m ilé sim as de 
h ila s  form es, u n  k ilog ram o  653 m ilé s im as  de trap o  y 420 v e n 
dajes.

Otro cajón que contiene un kilogramo 207 milésimas de 
hilas formes, otro cajón con 380 milésimas de hilas informes 
661 milésimas de trapo.

Otro cajón que contiene siete kilogramos 503 milésimas de 
hilas formes, nueve kilogramos 664 milésimas de trapos y 95 
vendajes, procedente tanto este cajón como los otros cinco re
feridos de la provincia de Huelva.

C Á C E R E S .

Un cajón que contiene hilas, vendas, trapos y una sábana,» 
peso siete kilogramos 500 milésimas, procedente del A yunta
miento de Villamiel.

Siete cajones y tres bultos con h ilas, trapos, venidas, tres 
fundas, 35 sabanas, 39 camisas, dos camisetas, cinco calzonci
llos, dos m antas, una toalla, un par de medias y 2l508 metros 
lienzo de a godon, peso dos kilogramos 37 milésim as, proce
dente del Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Dos bultos con hilas, trapos, vendas y dos sábanas, peso2í 
milésimas, procedente del Ayuntamiento de Almoharin.

Hilas, vendas y trapos un kilogramo 250 milésimas, proce
dentes de Doña Saturnina Montoya de Vega y Miguel Rubio.

Un bulto que contiene hilas y trapos, y tiene de peso 28 
kilogramos, procedente dei Ayuntamiento de Logrosan.

CÁDIZ.

Un cajón de madera que contiene 48 sábanas de h ilo , 12 
sábanas de algodón, seis fundas de hilo, 24 fundas de algodón»
4 76 vendajes de diferentes dimensiones, 600 cabezales de hilo, 
23 kilogramos de hilas formes é informes y un saquillo de es
pliego de 300 kilogramos, procedente de Chiclana.

Un cajón de madera que contiene cuatro sábanas de algo- 
don, 50 vendajes de diferentes dimensiones y 24 paños para 
cabezales 0‘400 metros.

Idem 36 paños de diferentes dimensiones y 43 kilogramos 
800 milésimas de hilas formes, procedente de Veger.

Una caja de cartón peso de un kilogramo 800 milésimas de 
hilas formes é informes, procedente de Rota.

G RAN AD A.

Dos kilogramos '100 milésimas de vendajes de varias di
mensiones y 28 ki ógramos 604 milésimas de hilas formes» 
procedentes de la Dirección y Claustro de Sres. Profesores del 
instituto provincial de segunda enseñanza de Granada.

B U R G O S .

Un cajón que contiene cinco libras y media de hilas fo r
mes, dos y media de inform es, una arroba de trapos en 48 
rollos, 43 camisas á media uso , 30 globos vendas de á 42 va
ras cada uno, seis vendajes de 48 cabos, 44 vendas de á tres 
varas, tres vendajes de cuerpo, seis vendas pequeñas, cuatro 
vendajes de a n o , seis cruces de M alta, todo procedente del 
Ayuntamiento de Prádanos de Bureva.

Un bulto que contiene tres sábanas viejas y dos libras ds 
hilas, procedente de los Sres. Martínez y compañía, vecinos 
de Burgos.

Cuatro barricas de vino con unas 30 cán taras, procedentes 
de D. Roque Pujada, vecino de Sotés.

Un bulto que contiene 40 libras de h ilas , dos arrobas de 
trapos y lo  varas de tela de ^stopon oara vendajes, procedente 
del Ayuntamiento y vecinos de Santurdejo.

U n  .bulto que contiene hilas, sabanas, camisas, trapos, v en 
dajes. &c., peso 82 kilogramos, procedente de.l Ayuntam iento y 
vecinos de Pancorvo.

Madrid 49 de Mayohe 4874— Bonafós.

Nota de los donativos de efectos qm  con destino d la curación 
de heridos en campaña han sido entregados en las provincias 
que se expresan.

PA L M A .

Un cajón y un lio que contienen dos sábanas de h ilo , 68 
vendas y 20 kilogramos de trapos, procedente del pueblo de 
Dei ja.

Otro id. que contiene 41 sábanas de h ilo , dos de algodón, 
seis camisas de id., nueve toallas de id., 429 vendas, 26 com
p resas, 32 kilogramos 500 milésimas de trapo, un kilogramo 
600 milésimas de hilas formes, uno id. 200 m iléüm as de hilas 
informes y ocho pañuelos, procedente del pueblo de Alaró.

Un lio que contiene tres vendas y seis kilogramos 500 m i
lésimas de trapos de hilo, procedente del pueblo de Marratbi.

B A R C E L O N A .

Un cajón de madera que contiene dos sábanas, un pantalón 
de.lana, cinco pañuelos de bolsillo, 80 triangulares, 30 vendas, 
dos libras de hilas y 36 trapos grandes, peso 32 kilogramos, 
procedente todo de la viuda de M. B.

Un paquete con trapos grandes, peso ocho kilogramos, pro
cedente de Manuela.

Una cajita de cartón con 300 parches de seda negra, 10 ven
das de seda para la cabeza, cinco id. id. para los ojos y trapos 
de hilo, peso 400 gramos, procedente de dos señoritas.

Un paquete con trapos é hilas, peso cuatro kilógramos 400 
milésimas, procedente de un cubano.

Una cajita de madera con id. id., peso 800 gram os, proce
dente de Doña Rosa Corderas.

Un bulto con trapos de hilo, peso cinco kilógramos, proce
dente de dos señoras.

Una caja de cartón con hilas, trapos y una camisa usada, 
peso un kilogramo 800 milésimas, procedente de D. Vicen
te Deu.

Una caja de madera que contiene seis botellas de vinos ge
nerosos, peso 41 kilógramos 500 m ilésim as, procedente de Don 
A. Bouqué y compañía,

Un frasco que contiene tin tura de árnica de Suiza, proce
dente del Sr. N. H.

Madrid 49 de Mayo de 4874.=Bonafós.

Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación de 
los heridos en campaña han sido entregados en las provincias 
que se expresan.

BA R C E L O N A .

Una caja de madera que contiene22camisas usadas de hilo, 
una caja de cartón con hilas formes é informes, y otra id. con 
vendajes y trapos de hilo,-peso 55 kilógram os, procedente del 
Ayuntamiento de San Juan de Vilasar.

Una id. con seis pañuelos hilo, seis triangulares de 930 ki
logramos de trapo hilo, un frasco de árn ica, 200 kilógramos 

¡ de algodón en rama, 400kilógramos hilas form es, 460 id. in- 
¡ formes y 48 vendas, cuatro id., procedente de una madre y su 

hija.
1 Un paquete con dos camisas, 49 gorros de dormir, 42 veh- 

l das, traspos de hilo, hilas formes é informes y aigodon en ra~ 
j ma cuatro kilógramos, procedente de una señora.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 42. 22 MAYO DE 187 4. 479

Otro id. con trapos, peso tres kilogram os, procedente de una
v i u d a .  .Otro id. con tra p o s , peso dos kilogram os 500 m ilésim as, 
procedente de E. P.

O tr o  id. con cuatro cam isas de c o lo r , cuatro id. blancas, 
t r a p o s ,  vendas, calcetines y m edias, peso seis kilogram os, p ro
cedente de Rafaei Torres. "

Otro id. con trapos é h i la s , peso 130 g ra m o s , procedente 
de N. N.Otro id. con trapos hilo y algodón , cinco cam isas usadas, 
h ila s  y una  botella de árnica, peso seis kilogram os, procedente 
de una señora.Una botella de vidrio con agua N aaf, dos kilogram os 500 
m ilésim as, procedente de D. Jaim e Pujol.

Un paquete con trapos, peso cuatro kilogram os, procedente 
de T. P. y O.Una caja de cartón con id. é h ila s , peso un kilogram o 500 
m ilésim as, procedente de Doña Ju liana  M artínez.

O tra id. con trapos finos de h ilo , peso dos kilógram o* $00 
m ilésim as, procedente de Doña C atalina B asante.

Otra id. con id. id., y algodón, h ilas form es é inform es, ven
das y 33.gorros de dorm ir, peso cuatro  kilogram os, procedente 
de Doña M anuela González de Barba.

O tra id. con hilas, trapos y vendas, peso cuatro  kilogram os, 
procedente de N. N.

Un paquete con vendas y  trapos, peso un k ilóg ram o, p r o 
cedente de D. Vicente A rroyo Salam anca.

Un paquete con vendas, trapos é h ila s, peso un  kilógram o, 
procedente de N. N.

Un cajón de m adera con trapos, vendas é h ilas, peso 33 ki- 
lógram os, procedente del A yuntam iento  de P rem ia  de Mar.

Otro id. con id., id. id., peso cuatro  kilogram os y 500 m ilé
sim as, procedente de Doña Josefa y F lo ren tina  Exea.

Una caja de cartón con trapos é hilas, peso tres k ilog ram os, 
procedente de E. R. O.

Un paquete con trapos, h ilas form es é inform es, peso un 
kilógram o, procedente de Doña, Dolores Crusó.

Una caja de m adera con trapos, peso cinco kilogram os, p ro 
cedente de T. V. de F.

Ufca id. cartón, con 43 pañuelos trian g u la res , peso dos k i
logram os.

O tra id. con h ilas form es de un kilogram o, y o tra  con hilas 
inform es de un kilógram o, procedente de D. Camilo £oler.

Un paquete con reva len ta , peso 330 g ram os, procedente 
de N. N. - >

U na caja cartón con hilas form es é in fo rm es, vendas, t r a 
pos, seis calzoncillos usados y dos cam isas usadas, peso seis 
kilogram os 500 m ilésim as, procedente de A. M. de P.

U na id. m adera con trapos y vendas, peso 13 k ilogram os 
500 m ilésim as, procedente del A yuntam iento  de Sans.

U na id. cartón con trapos é h ila s , peso dos kilogram os, 
procedente de la  Sociedad fra ternal Los guerreros.

U n paquete con dos sábanas ord inarias, una id. de h ilo  
usada, y cuatro kilogram os 880 m ilésim as de trapo, peso todo 
ello 10 kilogram os 500 m ilésim as, procedente de la  señora C. 
S. de G.

JAEN.
Un bulto que contfine 50 m ilésim as de kilógram o de h ilas  

inform es, procedente de Doña A na Hidalgo, vecina de A lcalá 
la  Real.

Un id. id. 160 m ilésim as de id. id., procedente de Doña Jo 
sefa A bril, de la propia vecindad.

Otro id. id. con 100 m ilésim as de h ilas inform es, proceden
te  de D. F rancisco  R uiz, vecino de id.

Otro id. id. con 100 m ilésim as de hilas inform es, procedente de Doña Cleofes Contreras, vecina de id.
Otro id. id. con 80 m ilésim as de h ilas  in fo rm es/p roceden te  

de Doña Concepción Leiz, vecina de id.
Un bulto qué contiene 100 m ilésim as de h ilas form es, p ro 

cedente de Doña Josefa Abril, vecina de id.
Otro id. id. que contiene 80 m ilésim as de h ilas form es, p ro 

cedente de Doña A ntonia Abril, vecina dé id.
Otro id. id. con 100 m ilésim as de hilas inform es, p roce

dente de Doña Josefa R uiz Agoso, de !a propia vecindad.
Otro id. id. con 100 m ilésim as de h ilas form es, procedente 

de Doña Josefa León, de la propia vecindad.
Otro id. id. con 100 m ilésim as de hilas form es, p roceden

tes de Doña Isabel A bril, de la propia vecindad.
Otro id. id. con dos kilogram os 800 m ilésim as de h ilas in 

form es, 73 vendas y dos kilógram os de trapo , procedente del 
A yuntam iento  de C hiclana de Segura.

Otro id. id. con dos kilógram os 400 m ilésim as de h ilas  in 
form es, 38 vendas y 560 m ilésim as de trap o , procedente del 
A yuntam iento  de G uarrom an.

T res sábanas, procedentes del referido A yuntam iento .
Un bulto que contiene cuatro  jergones nuevos, ocho sába

nas de algodón nuevas, tres fundas de algodón, cuatro m an tas 
nuevas, procedentes de los Sres, M atías Sanz y  com pañía, de Jaén.

Otro id. id. con un jergón, dos sábanas nuevas, una  funda 
de algodón y m anta de abrigo, procedente de D. Am adeo O suna 
y  com pañía, de la propia vecindad.

Otro id. id. con dos jergones, cuatro sábanas, cuatro  fu n 
das y dos m antas, procedentes de los Sres. M artínez y com pañ ía , de Jaén.

Otro id. id. con un jergón , dos sáb an as , u na  funda y  una 
m anta, procedente de los Sres. Torres y Toajas, de Jaén.

Otro id. id. con un je rg ó n , dos sáb an as , una fu n d a  y  una 
m anta, procedente de los Sres. M antella y P ortal, vecinos de idem .

Otro id. id. con 500 m ilésim as de h ilas form es y 110 de in 
formes, procedente de D. José R ivera, de la propia v e c in d ad .

Madrid 30 de Mayo de 1874.=Bonafós.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Junta de la Deuda pública.
 L a Ju n ta  ha  acordado que en el día 38 del co rrien te  m es, 

á  la una de su tarde, se verifique en el patío principal de este 
establecim iento la quem a de los docum entos de la Deuda p ú 
blica am ortizados ingresados en estas oficinas duran te  el m es 
de Febrero  últim o por pago de débitos, varios ram os, subastas y conversiones.

Lo que se avisa al público para  su  conocim iento.
M adrid 30 de Mayo de 4874.^=E1 S e c re ta r io , Santiago B a

llesteros.==V.® B .*= E l D irector general, P residen te, H eredia. *

E n  conform idad á lo que se previene en la  ley de p resu 
puestos de 14 de A bril de 1856, se celebrará el d ia  39 del ac
tua l, a  las doce de la  m añana, en el despacho de la  P residencia,

la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, respectiva al presente mes.
La can tidad  que resu lta  disponible pa ra  la adquisición de 

dichos efectos es la de 3.5ü9.763 pesetas 35 céntim os en la form a s ig u ien te :
3.504.554‘93 que han resultado sobrantes en el mes anterio q y 

5.308‘33 dozava parte de la sum a de 63.500 pesetas con- 
~ signadas para esta obligación en el presupuesto de 

1873 á 73, declarado vigente por la Asam blea Na
cional en la ley de 6 de Agosto del ano último, 

3.509.763‘3o en ju n to , que se ap licará en to ta lidad  á la Deuda
... ... — ...... ...» no preferente, goce ó no in tereses, m ediante no

ex istir  en circulación Deuda preferente; advirtiendo queá medida 
que se liquiden créditos de esta clase se ap licará lo que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se ad m itirán  billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de presentación 
á liqu id ar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y ho ra  señalados ce lebrará la Ju n ta  sesión pública, 
y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de m enor á m ayor, se^un el precio de 
cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de 
precios m ás bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de m enores cantidades; en la  in teligencia de que para 
este efecto se = considerarán como u n a  sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un  m ism o interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la u ltim a adm i
tida hasta  entonces excediese ríe la expresada can tidad , se re 
ducirá  á la que baste para su completo; y si en este caso h u 
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
ad jud icará  la sum a en cuestión en iguales partes  ó por sorteo, 
á voluntad  de los proponentes.

E n la subasta sólo serán adm isib les las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito  
por cantidad inferior al valor nom inal que representen .

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
h a rán  por unidades y por centavos de u n id a d , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta  lo h a rá n  por m e
dio de proposiciones en pliegos ce rrad o s , observándose las re 
glas s ig u ien te s :

1.a E n  las dos horas an teriores á la señalada para la su 
basta se constitu irán  por los licitadpres en la T esorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 100 en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor nom inal de los
créditos que se com prom etan á en tregar. ............

3.a Se fo rm alizarán  tantos depósitos cuantos sean los p lie
gos que los licitadores presenten.

3.a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del propoaente y el núm ero de la ca rta  de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en el acto 
de constitu irse la Ju n ta  al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la ca rta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la C ontaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Ju n ta  
los nom bres de los propon entes, el im porte nom inal de las p ro 
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
íuego todas las que se ha llen  suscritas por oLos in teresados 
que aquellos que hay an  consignado el depó sito ; y eii el caso 
de re su lta r que el im porte nom inal de alguna preposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para  responder de su 
cum plim iento hubiese constitu ido , se red uc irá  en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la  can tidad  que 
no guarde relación con. dicho depósito.E stos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al tiem po de en tregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el in teresado qne después de hecha  esta á su favor no ve
rifique la en trega de los valores ofrecidos cinco dias án tes del 
que se fije p ara  su pago perderá  dicho depósito, y  tam bién el 
derecho á la  adjudicación.

Oon arreglo á lo prevenido en la  R eal orden de 34 de Junio 
de 4857, se advierte al público :

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten  ha  de 
expresarse la série, num eración por orden correlativo  de m enor 
á m ayor, é im porte de los títu los que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la form a que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

3.* Que todas estas proposiciones han  de extenderse prec i
sam ente en las hojas que con arreglo  al expresado modelo se 
hallan de venta en la p o rte ría  del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.3.° Que cada hoja sólo h a  de contener una proposición.

Y 4.a Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicaciones 
que se hagan  otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. T am bién se ha lla rán  de ven ta en la 
expresada portería  las factu ras con que precisam ente han  de 
acom pañar los créditos que se presenten  para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de las 
m ism as por orden correla tivo  de m enor á mayor.

Madrid 30 de Mavo de 4874.=E1 Secretario  , Santiago B a- 
llesleros.=V .* B .°=E1 D irector general, P residente, Heredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á e n tre g a r , cinco dias án 

tes del que se fije pa ra  su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad  de. . . . .  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase . . . ,  cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y . .«... centavos por 400, con sujeción
á las condiciones que com prende el anuncio publicado por la 
Jun ta  para la subasta  de d icha clase de Deuda.

TÍTULOS. SER IE S. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid . . . . .

Consiguiente á lo d ispuesto  en la ley de 34 de Julio  de 4855, 
la  Ju n ta  h a  acordado que la subasta  de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay  disponible para la com pra de estos 
créditos es la de 368.886 pesetas 4 cén tim o, en la  form a 
siguiente:

60.553‘68 sobrante que resu tó en la subasta del m es de 
A bril an terio r, y 

3Q8.333‘S3 correspondientes al corriente mes de Mayo de la

suma de 3.500.000 pesetas asignada para la am ortización de esta. 
Deuda en el presupuesto de 4 873 á 73,' declarado vigente por la Asam blea Nacional en 6 de Agosto último.

Las personas que deseen in te resarse en la subasta de loa' 
expresados efectos podrán verificarlo  con sujeción á las reglas y form alidades siguien tes:

Las proposiciones que se presenten  han  de extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo  al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la po rte ría  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará  en ellas la série* 
num eración por orden correlativo de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se com prom eten á  en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo h a  de contener una proposición.

Los precios de estas Se expresarán  en reales vellón y  cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntim o.

En virtud  de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem 
bre de 4853, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previam ente un depósito del 4 por 400 en m etálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecna la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en, 
el sob.'c se expresará el número de las que contenga, el im - 
porm nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que sé hallen  suscritas por otros in teresados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

•La Ju n ta , en el dia señalado para la subasta , consignará 
en pliego abierto el precio m áxim o á que hayan de ad judicarse 
los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que 
resulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período* 
trascurrido  desde la ú ltim a bubaSta; y en el Casó de no haber 
habido duran te el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del últim o mes an terio r en que se 
hubieren cotizado, s'egUn se pfeVibr/e en la orden del Gobierno 
de la R epública de 38 de Marzo del año próxim o pagado.

A bierta en seguida la m sion pública, se procederá á  la 
adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán  al P residen te acom pañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constitu ido el depósito 'de que se ha  hecho 
m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario  el 
anuncio de la subasta , ce-abrirá y leerá tam bién el pliego en 
que la Ju n ta  hoya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y e n  seguida los proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y adm itiéndose las inferiores por el orden seguiente:

4d Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u na , com enzará la adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos.

3.° E n igualdad de precios se dará  la preferencia á  las de 
m enores cantidades; en la inteligencia de que para  este efec
to se considerarán  como una sola proposición todas las sus
cribas por un m ism o interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada pa ra  la subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán des
echadas. Si la ultim a adm itida h asta  entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reduc irá  á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua
les en precio y cantidad, se ad jud icará  la sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo m ismo se verificará cuando se presenten dos ó más. 
proposiciones iguales por la to tal cantidad del rem ate.

E n  el caso de resu lta r adm isib le  alguna proposición cuya 
depósito no alcanzase á cu brir el 4 por 400 en m etálico de su valor nom inal, se reduc irá  en la pa rte  proporcional que cor
responda, quedando desechada la  cantidad que no guarde re 
lación con dich© depósito.
v' Los créditos q«e se adquieran  por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presen tarán  en el dia designado en el 
Departam ento de Em isión, T eneduría  del G ran Libro, acom pa
ñados de dobles factu ras, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su am or
tizad o  a por subasta,» y la fecha y firm a del proponente. Di
chas facturas se ha llarán  de ven ta en la po rte ría  del estable
cim iento, y en ellas se pondrá la num eración de los créditos 
por orden correlativo de m enor á m ay o r, no adm itiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 30 de Mayo de 4874. =  El S ecre tario , Santiago Ba~ 
lle!¿teros.==V.° B .°=E 1 D irector general, P residen te, H eredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á en tregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pú b lica , la cantidad d e . . . .  . rs. vn. nom inales en los docu
m entos de la Deuda del persona l, cuyo porm enor se expresa í
continuación, al cam bio d e  rs. y  centavos por 400f
con sujeción á las condiciones que com prende el anuncio pu
blicado por la Ju n ta  pa ra  la subasta  de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SER IES. NUMERACION. IMPONTE.

M adrid .........

Los tenedores de las facturas de cupones de ren ta  p^rpétua 
in te rio r al 3 por 400 hasta el núm . 3.000 pueden presen tarse  
crí lunes 35 del mes actual en la Tesorería de estas oficinas á 
fin de recoger los títulos y  residuos expedidos por la tercera 
parte de los intereses correspondientes al Semestre de 4.° de 
Enero últim o, y el m artes 38 se presentarán con igual objeto 
los de las facturas de inscripciones del .mismo sem estre n ú m e
ros 4.403, 4.405 ai 1.447. 4.419 al 4.430, 1.433 al 4.434, 4.436P 
4.438 al 4.453, 4.455, 1.457, 4.461 y 4.468; debiendo ad v ertir  
que para verificarlo han de recoger préviam ente de la Conta
du ría  el docum ento representativo de las dos terceras partes 
en m etálico relativo  á dichas facturas.

Madrid 31 de Mayo de 4874.==E1'Secretario, Sántiago^Ba- 
llesteros.= V .° B.®=É1 Director general, P residen te, Heredia.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta  durante la segunda quincena del mes de D iciem~ 
bre último (4).

PENSIONES DEL TESORO.
Doña M aría del P ila r  P erales y Perales, v iuda de D. Cons-* 

tan  tino C arrera  de Salasco, Comandante que fué del presidia
(1) Véase las Gacetas de ayer y  anteayer.
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de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1125 pesetas anuales.

Doña Ezequiela de la Rubia, viuda de D. Juan Cortázar, 
Catedrático que fué de Algebra superior y Geometría analítica 
de 3a Universidad Central. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.125 pesetas anuales.

Doña Rosa López, viuda de D. Benito Nava, Visitador de 
Rentas de la provincia de la Coruña. Se le declara con derecho 
á la pensión temporal del Tesoro por espacio de ocho años y 
un día de 200  pesetas anuales.

Doña María del Cármen Soto, viuda de D. Saturio Lanza, 
A d m in istrad or que íué de Hacienda pública de la provincia de 
Toledo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Isabel Garrido y Costa, huérfana de D. Manuel, Teso
rero que fué de Rentas de Extremadura, y viuda de D.^José 
Nuñez, Inspector que fué de la Administración de Hacienda 
pública de Toledo. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
disfrute de la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Josefa Perez Andrés, viuda de D. Antonio Abellan, 
Subinspector tercero del cuerpo de Telégrafos. Se le rehabilita 
en el disfrute de la pensión vitalicia de 1 .0 0 0  pesetas anuales.

Doña Teresa Fernandez Aceitero, viuda de D. Manuel Fer
nandez Travanco, Jefe de Negociado que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 
pesetas anuales.

Doña Hcrmenegilda del Barrio, viuda de D. Manuel Rodrí
guez Rayón, Comandante que fué del presidio de las Baleares. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 800 pesetas 
anuales.

Doña Martina y Doña Justina García y Cadórrñga, huérfa
nas de D. Anselmo, Juez de primera instancia que fué de Fa
lencia. Se les declara con derecho á la pensión del Tesoro de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Gregoria Gómez de la Torre, huérfana de D. José, Au
xiliar que fué dei Ministerio de la Gobernación. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1 .0 0 0  pesetas anuales.

Doña Rosa Mallol y Reig, viuda de D. Antonio Pares y Tu- 
bau, Inspector que fué de Vigilancia pública de Barcelona. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 450 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Flottas, viuda de D. Mariano 
Flottas, Oficial que fué del cuerpo de Archiveros Biblioteca
rios. Se le declara con derecho á la pensión de 700 pesetas 
anuales.

Doña Remigia María del Rosario Muñoz y Castellano, viu
da de D. Agustín Gómez CastelJ, Secretario que fué del Go
bierno civil do la provincia de Almería y posteriormente Ofi
cial segundo de la Administración de Correos de Zaragoza. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 800 pesetas anuales.

Doña Antonia Vila y A lcm any, viuda de D. Mariano No
guera, Magistrado que fué de la Audiencia de Mallorca. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la pensión vi
talicia de 2,125 pesetas anuales.

Doña Amalia Rodríguez Oontreras, viuda de D. Miguel Nu
ñez de Prado, Administrador que fué de Bienes nacionales de 
Ciudad-Real. Se Je rehabilita en el disfrute de la pensión vita
licia de 1 .000  pesetas anuales.

Doña María Ibañcz y Vega, viuda de D. Valentín Cabello, 
Gobernador civil que fué de provincia. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 875 pesetas anuales. ^

Doña Ana Guillen y Moreno, viuda de D. Domingo» Ruiz 
Funes, Oficial que fué de Gobiernos civiles. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 837 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Doña Dolores Arana, huérfana de D. José Antonio, Oficial 
mayor que fué de la Contaduría de Madrid, y viuda de D. Juan 
de la Cortina, Ayudante que fué de Obras públicas. Se Je de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 700 pesetas anuales.

Dona Joaquina de Ja Peña y Rey, viuda de D. Félix de los 
Albitas, Ayudante primero que fué del personal subalterno de 
Obras públicas. Se Je declara con derecho á la pensión vita
licia de 750 pesetas anuales.

Doña Elisa Barril, D. José, D. Roberto, Doña Manuela y 
Doña Rosario López y D iaz, viuda la primera y huérfanos los 
demás de D. Feliciano López, Relator que fué de la Sala 
cuarta del Supremo Tribunal de Justicia. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña Manuela Gómez y Alarcon, viuda de D. Manuel Mar
tínez, Catedrático que fué de Elementos de Matemáticas del 
Instituto de Jerez. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
vitalicia de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Cruz Alvarez, huérfana de D. Diego, 
Oficial primero que fué de la Subdelegacion de Fomento. Se

le rehabilita en el disfrute de la pensión temporal por nueve 
años de 300 pesetas anuales.

Doña Pruuencia Torres, viuda de D. Luis Sánchez Covisa, 
Comisario de Vigilancia pública que fué de Búrgos. Se le re
habilita en el disfrute de la pensión temporal por ocho años 
de 250 pesetas anuales.

Doña Calixta Uriondo y Cortés, viuda de D. Domingo Aguir- 
re, Ayudante primero que fué del personal subalterno de 
Obras públicas. Se le deciara con derecho á la pensión ínte
gra y vitalicia de 656 pesetas y 25 céntimos anuales que dis
frutaba en eomparticipacion con su hija política Doña Julia.

D. Rafael Abellan, huérfano de D. Ildefonso, Oficial y Jefe 
que fué de Fomento de la provincia de Tarragona. Se le re
habilita en el disfrute de la pensión vitalicia de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Julia, Doña María del Pilar, Doña Blanca y Doña 
Adela Olarría y Serrano, huérfanas de D. Pedro, Presidente 
que fué de la Audiencia de Albacete. Se les rehabilita, en el 
disfrute de la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

M O N T E -P IO  DE U L TR A M A R .

Doña Antonia Oseguera y Martincz, viuda de D. Isidro 
Brauly y G alvez, Escribiente primero que fué de la Aduana 
de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 
875 pesetas anuales.

Doña Matilde Valls y Cabero, viuda de D. Juan García R o 
meral, Oficial tercero de Administración, Auxiliar de la Se
cretaría dei Gobierno superior civil de la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Rudesinda de Albear y Fernandez de Lara, viuda de 
D. Manuel Sainz de los Herreros, Visitador general que fué de 
Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SU P E R V IVE N C IA .

Doña Eustaquia Sánchez, viuda de D. Mariano Franco y 
Moreno, Oficial tercero que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai res
pecto de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Petronila Losa, viuda de D. Gregorio Perez, peón ca
minero que fué ce la carretera de Alaejos á la Nava de la L i
bertad. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de una peseta 75 céntimos diarios que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Fernanda Bianco, viuda de D. Julián Sinovas, peón 
caminero que fué de la carretera de primer orden de. Vallado- 
lid á Soria. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos diarios 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXC LAU STR AD O S.

D. Miguel Fernandez y Sancho, Presbítero trinitario ex
claustrado de esta capital. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en ei disfrute de la pensión máxima de una peseta y § 0  
céntimos diarios.

R E A L  C A SA .— C L A SIF IC A C IO N E S.

D. Nemesio Paño y García, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 
1.500 que ]e sirve de regulador, por reunir 20 años , 5 meses 
y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio 
cuarto y segundo de la Contaduría de la Real Casa. 3 años, 10 
meses y 16 dias ; Escribiente primero de la Tesorería de dicha 
Real Casa y Escribiente sétimo déla  Intendencia déla misma 
un año, 2 meses y 26 dias, y en igual destino en la Secreta
ría de Cámara 15 años, 4 meses y 17 dias.

R E A L  C A SA .— M O N T E -P IO .

Doña Vicenta dei Olmo, huérfana de D. Celestino, mozo de 
recados que fué de la Princesa de Beira. Se le declara con de
recho á ja pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Dolores y Doña Victoria García, huérfanas de D. V íc 
tor, Portero mayor que fué de la Dirección general del Patri
monio de la Corona. Se les declara con derecho á la pensión dq 
500 pesetas anuales.

Doña María del Cármen Candelas Pantoja y García, huér
fana de D. Juan Manuel, Portero primero que fué de la Real 
Capilla y Vicariato general Castrense. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Catalina García en el 
disfrute de la pensión de 250 pesetas anuales.

Madrid 9 de Enero de 1874.=E1 Secretario , Fermín Oam- 
probin .=V .° B.°— El Presidente, Moradillo.

M IN IS T E R IO  DE T O M E N T O .

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y de Setiembre 
del presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela al 
tenor de lo dispuesto por orden de 30 de Abril último, quedan 
abiertos desde hoy hasta el 6  de Junio y desde 1.° de Agosto 
hasta el 31 del mismo los plazos para la admisión de solici
tudes en la Secretaría del establecimiento todos los dias no 
festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos, se trascriben á conti
nuación las prescripciones reglamentarias relativas a los exá
menes de ingreso, y los programas en que se detalla la exten
sión con que se exigen las diferentes materias se facilitarán 
en la Secretaría á los interesados que los reclamen.

Madrid 16 de Mayo de 1874.=El Director de la Escuela, 
Lúcio del Valle.

Prescripciones reglamentarias.
1.* Para ser admitido en la Escuela como alumno externo 

es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, que se 
verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.

2.a Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita:

Ser aprobado en las siguientes materias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreaitar por medio de certificación ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
.Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
NocionesMe Historia natural.

3.a Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela, antes del 7 de Junio y 1.° de Setiembre, su solicitud 
de examen, acompañada de las certificaciones ó diplomas á 
que se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior.

Cada una de Jas materias enumeradas en el párrafo prime
ro de la misma será objeto de un examen. El Director de la 
Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verifi
carse los exámenes de cada materia y los alumnos que deban 
examinarse en cada dia: esta distribución se publicará en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarse, se anuncia
rán dei mismo modo las alteraciones que en ella se intro
duzcan.

4.a Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos no afecto al servicio dei establecimiento, nombrado 
para este fin por la Superioridad. '

5.a Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen 
los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
lina materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución no será examinado de aquella materia hasta el 
siguiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta. En cada exámen el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación secreta, calificará á los candi
datos con las notas de aprobado y desaprobado, extendiéndose 
acta del resultado firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en la Secretaría, y publicándose copia autorizada 
en la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados.

6 .a Para ser admitido en la Escuela no será preciso exami
narse en un mismo año de todas las materias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas simultáneamente expresarán en la instancia que eleven 
al Director cuáles son los exámenes que solicitan, presentando 
además (si ya no lo hubieran hecho en los años anteriores) 
las certificaciones arriba mencionadas. — 1

Estado de la 'recaudación oble 
comparado con igual períod
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Habana................................................. 1.957.856*67 512.011*37 166.717*83 12.810*11 33.236*53 459*49 487.621*68 868.469*35 4,038.893*03
Matanzas............................................. 883.810*35 126.023*23 46.298*68 10 » » 70.982*14 172.340*94 699.465*34
Cuba..................................................... 147.902*07 18.588*85 9.983*37 2.178*79 » » 36.975*41 18.905*74 234.534*23
Cárdenas.............................................. 108.981*87 66.035*29 27.075*44 » » » 27.245*50 80.679*25 310.017*35
Cienfuegos.......................................... 161.960*80 88.355*20 29.829*85 131 » » 40.490*20 7.284*88 328.051*93
Casilda.................................................. 7.801*98 27.219*78 1.517*90 » » » 1.950*48 17.604*78 46.094*92
Sagua........ ......................................... 57.859*50 156.124*99 20.09T 43 » » j> 14.464*83 171.815*49 420.356*24
Nuevitas.............................................. 84.659*75 > 2.334*05 y » » 6.164*94 » 23.158*74
Manzanillo.......................................... 1.042*32 227*06 940*75 » » » 104*23 292*58 2.606*94
Caibarien............................................ 14.360*40 55.803*83 10.896*27 » » 3.590*12 55.803*83 140.454*45
Gibara................................................. 6.509*49 620 1.293*20 » » n 1.627*36 620 10.670*05
Z aza .................................................... » )> » » j) » » » i>
B aracoa.............................................. 7.750‘i8 82*80 3.276*05 » » 1.937*51 » 13.046*24
Guantánamo..................... 11.153*77 13.732*80 2.736*25 125 » » 13.734*23 2.788*44 44.270*19
Santa Cruz......................................... w 8.918-30 » » )) d 3.806‘8S 6.421*85

En 1873................. , .......................... 2.791.659*15 1.087.739*90 322.991*07 14.934*90 33.236*53 459*49 706.888*63 d.400.111‘83 6.328.041*51
En 1872.............................................. 4.320.191*49 981.373*98 234.514*92 109.313*84 86.792*62 220*21 449.442*86 756.683*33 6.934.537*25

Diferencia . í 5 e más en d8 ] Í V -  ‘ 376.368*92 88.476*15 » » 23928 257.445*77 643.428*30 »i en a. j menos en 4 3 7 3 ^

Madrid 12 de Marzo de 1874.==Ei
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Habiéndose c o m e tid o  una equivocación al in sertarse  en la 

G a c e t a  de ayer e l s ig u ie n te  a n u n c io , se reproduce debida
m ente rectiñcado.

P r e s id e n c ia  de la Junta provincial de la B e n e f ic e n c ia  particular de M ad rid .
Debiendo procederse al nom bramiento de los Abogados de 

la Beneficencia particular de esta provincia con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 13, regla 5.a, y  en los 24 y 25 de la ins truc
ción, fecha 30 de Diciembre del año próximo pasado, esta Jun
ta lia acordado hacerlo público a fin de que los que deseen as
pirar á tan honroso título presenten sus solicitudes en la Se 
cretaría de la misma, calle de los Donados, núm . 4, en el pre
ciso término de 15 dias, contados desde el en que tuviese efec
to la inserción dei presente anuncio en la  G a c e t a  y Diario de 
A visos de esta ca p i ta l ; debiendo acom pañar documento que 
acredite que tienen alguna ó algunas de las circunstancias que 
exige el art.  25, que como los demás citados se estampan á 
continuación para el debido conocimiento de los interesados.

Madrid 16 de Mayo de 4874.=E1 Presidente, el M arqués de 
U r quijo.
A rtículos de la instrucción de 30 de Diciembre ú ltim o que se

citan en el precedente anuncio.
A rt. 13. Las Ju n tas provinciales tienen la m isión de ilus

tra r  y facilitar la acción del Protectorado, y ejercerán dentro 
de sus respectivas provincias las {unciones siguientes:

5.a Proponer el nom bram iento de Abogados del ram o.
Art. 24. Los Abogados de Beneficencia particu lar serán 

nom brados por el M inistro de la Gobernación 4 propuesta de 
las Juntas provinciales de Beneficencia.A rt. 25. P ara  ser nom brado Abogado de Beneficencia p a rti
cular se necesita tener alguna do las circunstancias siguientes.

1.a Haber ejercido la profesión con estudio abierto  d u ran te  
seis años, y pagado en tres por lo ménos la cuota inedia de la 
contribución de subsidio en la localidad respectiva. ^  ^

2.a Haber desem peñado cargos de la carrera  jud ic ial o fis
cal duran te  cuatro años, y ejercido la  profesión de Abogado 
duran te  dos años.3 .a H aber desem peñado cátedra de Derecho o de A dm inis
tración, y ejercido la profesión de Abogado duran te  dos años.

4.a Ser autor de alguna obra de Derecho ó de A dm inistra
ción reputada útil, y haber ejercido su proíesion duran te  dos
años. ,  ̂ .5.a Haber pertenecido a Jun tas de Beneficencia pa rticm ar 
y ejercido la profesión de Abogado duran te  dos años.

E stas circunstancias constarán  por las certificaciones co r
respondientes en el expediente que ocasione el nom bram iento, 
y  serán citadas en la orden que lo otorgue.

A DM IN ISTR A C IO N  M UNIC IP AL

Ayunta m iento de Madrid.
N ota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 

villa en 4 de Mayo del presente año con destino á los heridos 
del ejército del Norte.

DONATIVOS EN EFECTOS.
D. A. L. de L., una caja de hilas.Doña Ram ona Salgado, donativo de las niñas de la E scuela  

pública núm . 7, un cajón con tres libras de hilas form es, una 
lib ra  informes, tres docenas de cruces de traeos para dedos, 
docena y m edia de vendas, seis pañuelos triangu lares, dos f ra s 
cos de bálsam o, una cu artilla  de azúcar y  tres  onzas de té.

Ps. Cs.
DONATIVOS EN METALICO. '

Sum a anterior ................................. 402.977‘41
Gremio de constructores de carros.

D. Manuel Gómez T ro m p e ta ...............................................  45
Sres. M artin h e rm a n o s .............................    20
D. A ndrés G arrido ...................................................................   5
D. Ju lian  R ey  ...................     • 40 ^
D. Juan  G onzález......................................    42‘50
D. Vicente C aste llano s ...........................................    5
D. Natalio P arreñ o ...........................................................  42‘50
D. V alentín  Olmedo.......................................................... 4*50
D. A ntonio Cortés  ...............    40
D. Ju lián  Botaños.............................................................  40
D. R am ón P in é s . . ............................................................ 10
D. José B otaño.............................   5
D. V icente O livares.........................................................  o
D. Nicolás T orres..............................................................  5
D. Sim ón D o ra d o .................................................  5
D. José del O im o . . . » .................    7‘5Q
D. M anuel D o rad o ............................................................  40
D. R om án Angulo  ..........................................................  40
D. José F lórez .....................................................................  2

E sta  p a rtida  sum a la can tidad  de 464 pesetas; rebajando 5 
por gastos de recaudación, queda reduc ida á 459 pesetas, que 
es lo entregado en la T esorería  de este Excm o. A yuntam iento

Ps. Cs.
Los señores h ijos de F a b r a .  ....................................... 75
D. Francisco S anz.................................. . . ......................  2 ‘50
Del Secretario  del distrito  de la A u d ien c ia   25
D. Valentin M aría Mediero, por sí y á nom bre de 

los Sres. Profesores y Profesoras y A uxiliares 
de las Escuelas públicas de p rim era  enseñanza 
de M adrid.......................    799‘50

T o t a l  pesetas ....................  404.038‘4Í
M adrid 49 de Mayo de 4 8 7 4 .= José Dicenta.

P RO VIDENC1A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
Alcoy.

En nom bre del P residente del Poder E jecu tivo  de la  R e 
pública, por la  que ad m in istra  justicia el Juez R egen te el Ju z 
gado de prim era in stanc ia  de Alcoy y su partido .

E n  virtud de la presen te  requisitoria cito, llam o y em plazo 
p o r una sola vez á Miguel M ullor y Poeig , vecino de esta  ciu

dad, pa ra  que dentro del im prorogable térm ino de 45 dias se 
presente en las cárceles de este partido  á responder de los c a r
gos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre con tra
bando de tabaco y ropas y falsificación de m arcas; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po exhorto y requiero  á todas las A u torida
des de la Nación á fin de que se dignen disponer se proceda á 
la busca y captura del referido Miguel Mullor y P o e ig , de 35 
años de edad, so lte ro , del cual se ignora su paradero; el cual, 
caso de ser habido, sea puesto con las seguridades debidas á 
disposición de este Ju zg a d o ; pues así lo tengo acordado en 
auto de hoy en la m encionada causa.

Dada en Alcoy á 9 de Mayo de l874 .= N ico lás G arcía.=  
José Calvo.

A rne do.
D. Hipólito del Cam po, Juez de p rim era  instanc ia  del par

tido de Arnedo.
P or el presente y único edicto y térm ino  de 30 dias, con ta

dos desde que se inserte en la G a c e t a  dd  Ma d r id  , cito, llam o 
y emplazo á D. Venancio R uiz cicla Cuesta y A zofra, na tu ra l 
de Santo Domingo de la C alzada, y Secretario  que ha  sido dei 
A yuntam iento  del pueblo de C orisa , para que se p resente en 
este Juzgado á fin de recib irle declaración de indagar en la 
causa que se in s tru y e  sobre suplan tación de firm as a trib u id a  
ai m ism o; con apercibim iento que de no hacerlo , pasado que 
sea dicho térm ino se co n tinuará  la causa, parándole el p e rju i
cio que hub iere  lugar.

Dado en A rnedo á 8 de Mayo ele 1874.=H ipólito del Cam- 
p o .= P o r su m andad o . M anuel Eguizábal.

Aviléis.
D. José M aría N oriega, Juez del partido  de Avilés.
P or la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa de oficio contra  José R ey P e ru y e ra , vecino de 
Luanco , por resistencia  á los m andatos de la A u to rid ad , en la 
que he dictado auto declarándole procesado y m andando reci
birle declaración de in q u irir; y como se h ay a  ausentado de su 
dom icilio , ignorándose su p a ra d e ro , se le llam a por la p re
sente como com prendido en el núm . 1.° del art. 4*29' dé 'la ley de 
E njuiciam ien to  crim ina l, á fin de que dentro  del térm ino  de 
45 d ia s , á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado 
¿ p restar dicha declaración; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y se procederá á lo que h ay a  lugar.

Por ta n to , en nom bre de la  Nación encargo á todos los 
Sres. Jueces y dem ás A utoridades procedan á su .captura, sien
do habido, y rem esa á este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dada en Avilés á 4.° de Mayo de 4874. =  José M aría N o- 
riega.==Por m andado de S. S,, Sim ón de B arañano.

B a rceIo n » .-A fu eras .
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez con providencia

de 24 del actual , se an uncia la  m uerte sin testar de D ña
A ntonia A rnabat y S astre  y D. A ntonio F e rre r  y A rnabat, fa
llecidos en esta capital, la p rim era en 44 de Octubre de 4834 
y el segundo en 3 de Febrero  de 4848, de la que eran  tam bién 
natura les; de D. F ranc isco  F e rrú s  y Cárlos, acaecida en M adrid 
en 6 de A bril de 1853, n a tu ra l de la presente; de D. N icolás 
y  D. Melitón F e rrú s  y S a u l i , fallecidos el prim ero  en P arís  
á 4.° de Agosto de 4866 y el segundo en M adrid en 23 de A bril 
de 48GO, n a tu ra les  que fueron de este ú ltim o punto, y  final
mente,*la de Doña R osa A ibareda y F errú s , acaecida en 22 de
Junio de 4845 en esta capital, de dGnde era n a tu ra l, y se llam a 
á las personas que crean  tener tener derecho á heredarles; y 
previniendo á  los N otarios y  dem ás personas que sepan que 
hubiesen otorgado testam ento com parezcan den tro  del té rm ino  
de 30 dias en este Juzgado a deducirlo ó á m anifestarlo  en m é
ritos del expediente que al efecto se in s tru y e  á  in stan c ia  de 
D. José F e rre r  y  otros.

B arcelona 28 de A bril de 4874.««V entura U trillo .
X —4521

B u ja lan ee.
E n nom bre del Presiden te del Poder E jecu tivo  de la R ep ú 

blica, por la que ad m in istra  ju stic ia  este Juzgado, D. A ntonio 
M artínez A randa, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  
su partido.

P or la presente cito , llam o y  emplazo por térm ino  de 45 
dias, contados desde la inserción de esta requ is ito ria  en la Ga
c e t a ,  á Vicente López Veres, vecino de M adrid, pa ra  que com 
parezca en este Juzgado á prestar su declaración inqu isitiv a  en 
la  causa que se le sigue por desobediencia á la A utoridad, y en 
cuyas diligencias h a  sido declarado procesado; apercibiéndole 
que de no verificarlo así en el referido térm ino  se le conside
ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

En su v irj^d jm cargo  á los Sres. Jueces y dem ás A u to rid a
des é individuos de la policía judic ial se s irv an  proceder á la 
busca y cap tu ra  del referido sujeto, que caso de ser habido, pon
d rán á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en B ujalance á 7 de Mayo de 48 7 4 .=  A ntonio M arti- 
n e z .= E l actuario , F rancisco  P. Orbe.

C ampillos.
D. Juan  Luque Izquierdo, Juez de p rim era  in s tan c ia 'd e  este 

partido &c.
P or la presente requisitoria hago saber que en causa  que 

pende en este Juzgado contra Pedro Paz M erchan, á lia s  P e r i
cona, vecino de A rdales, de 36 años, de es ta tu ra  reg u la r, pelo 
algo rubio, ojos pardos, barba poblada, nariz  regu la r, cara  
oval; que vestía, cuando cometió el hecho, calzón ancho de 
paño negro, basto, sin botas y con alpargatas de esparto, faja 
encarnada, chaleco y chaqueta de paño negro y  som brero ca -

k ñ é s , sobre lesiones graves que produjeron la m uerte  á N ico
lás Campano Mora, se h a  decretado la  prisión de dicho proce
sado, el que no h a  sido habido, sin  que se sepa n i presum a 
cuál sea su paradero. E n su v irtu d  he m andado expedir la 
presente, por la que pido y encargo á  todos los Sres. Jueces y  
dem ás A utoridades á quienes por la ley está encom endada la  
policía ju d ic ia l, que supieren  el paradero del repetido Pedro 
Paz M erchan, álias Pericona, procedan á su prisión y  rem itirlo  
á la cárcel de esta v illa  y á mi disposición; y se llam a al m is
mo por térm ino  de 40 dias para  que se presente en esta d icha 
cárcel á responder de los cargos que le resu ltan  en d icha causa; 
al que se le previene que de no p resen tarse dentro de dicho 
térm ino , que em pezará á contarse desde la inserción del p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , será declarado rebelde y le p a ra rán  los perjuicios que 
hay a  lugar.

.Dada en Cam pillos á 8 de Mayo de 4 87 4 .= Ju an  Luque Iz-» 
q u ie rao .= F ran c isco  de C uéllar.

C a rtagen a .
D. Joaquín Costa F e rn a n d e z , Juez de p rim era  instanc ia  

de C artagena y  su partido .
P or el presente c i to , llam o y em plazo por p rim era  vez á  

Juan  A g u ila r, áiias C ab ra-h ig o , m orador que h a  sido en la  
Diputación de P orm an , y n a tu ra l de B e rja , cuyas dem ás c ir 
cunstancias se ignoran,' para que en el té rm ino  de nueve dias, 
contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se p resen te  en este 
Juzgado á responder á  los cargos que le resu ltan  en la causa 
«rim inal que con tra  el m ism o se in s tru y e  sobre lesiones á  
A ntonio Sánchez G a rc ía ; bajo apercibim iento de que no v e ri
ficándolo le p a ra rá  él perju icio  que h ay a  lugar.

Dado én C artagena á  8 de Mayo de 487 4 .= Jo aquin  Costa 
F e rn a ñ d e z .= P o r  m andato  de S. S., A ntonio A rroyo y Mir.

C u é l la r .
D. R am ón Otero Y alcárce , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa de C uéllar -y su partido.
P or el presente p rim er edicto y térm ino  de 40 dias se cita» 

llam a y em plaza á dos gitanos desconocidos, cuyas señas se 
expresan á continuación, que en el dia 19 de Marzo ú ltim o e s 
tuvieron  en el pueblo de A guilafuéntes, y  el dia 24 del m ism o 
en el de Z arzuela del Monte, á fin de que en dicho térm ino  se 
presenten en este Juzgado á p res ta r  declaración de in q u irir  en  
causa que se in stru ye  por robo de dos c a b a lle r ía s ; pues de no 
hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

A la vez exhorto  á todas las A utoridades civiles y  m ilita 
res, así como á los agentes de la policía jud ic ial, para que por 
todos los m edios que su buen celo les sug iera se s irv an  d ispo
ner se p rac tiquen  las m ás activas diligencias para  su cap tura.

Dado en C uéllar á 9 de Mayo de 1874 .= R am on Otero V al- 
e á rc e .= E l E scribano actuario , M ariano de C illanueva.

S m a s  de los gitanos.
Uno rebajuelo, cerrado de b a rb a , y otro b astan te  alto , con 

som brero ancho blanco, yendo en su com pañía una  m ujer.
Am pliación á las señas de este ú l t im o , e s ta tu ra  regular,, 

color m oreno, barba  l a r g a ; vestía  p a n ta ló n , con u n a  g o rra  á  
la cabeza.

F o n sa g rad a .
E l Sr. D. R am ón P ó rte la  V id al, Juez de p rim era  in stanc ia  

de este p a rtido , en providencia del dia de ayer, d ic tada en s u 
m ario  crim inal que in s tru y e  contra  D. M anuel José M urías, de 
Lam as de M oreira; M anuel y Alonso Diaz G óm ez, de F re i-  
je iro  de N avia, y José G arcía Lom bardero  , de esta v illa , acor
dó que R am ón F ernandez A ria s , vecino de V illabol de L a
m as y  ausen te hoy en desconocido dom icilio , con objeto de 
am pliar la .declaración  que como testigo prestó en dicho s u 
m ario, com parezca en este Juzgado dentro  del té rm ino  de ocho 
dias, bajo la m ulta  de 5 á  50 pesetas.

Y para in se rta r en -la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo aeorda_ 
do, á fin de que le s irv a  de citación al R am ón Fernandez A rias, 
expido la presente en F onsagrada á 5 de Mayo de 487 4 .= E I 
E scribano Secretario , B ernardo  R ubiero  y  G uzm án.

E n  nom bre del P residen te  dei Poder E jecu tivo  de la R e
pública, por la  que ad m in is tra  ju s tic ia  D. R am ón P ó rte la  V i
dal, Juez del partido  de F onsagrada .

P or la presente requ isito ria  c i t a , llam a y em plaza á  F ra n 
cisco Pulido, vecino de la B arre ira , con residencia  á  veces en 
V ilar de la C iuña; Juan  Nogueiro, de V ilareca, y  Tom ás da 
Touza, de Coto de Lam as, ausen tes en el dia en ignorado p a ra 
dero, si bien hay  indicios de ha llarse  form ando parte  de las  
partidas carlistas que vagan por este partido , para  que com pa
rezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 40 dias, contados 
desde que tefiga lugar la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , con objeto de p res ta r decla
ración de in q u irir  en sum ario  crim ina l que contra  los m ism os 
y otros in struy o  por lesiones; apercibidos de que si no se p re 
sentan  serán  declarados rebeldes, y  les p a ra rá  el perju ic io  á 
que hubiere lugar con arreglo  á la ley  de E n ju iciam ien to  c ri
m inal.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades civ i
les y m ilitares, Jueces de p rim era  instancia, m unicipales y agen
tes de policía ju d ic ia l la busca y  captura de los referidos tres  
sujetos y su rem isión á disposición de este Juzgado.

E xpedida en F onsagrada á 4 de Mayo de 1874 .= R am on  
P órtela  Vidal. =  P or m andado de S. S., B ernardo R ubiero  y  
Guzm án.

G ran ada.—C am pillo.
D. V alentin  de Santiago Fuentes, Juez de p rim era  instanc ia  

del d istrito  del Campillo de esta ciudad.
E n  v irtu d  de la  presente se cita , llam a y  em plaza por té r -



GACETA DE MADRID.— NÚM. 142. 22 MAYO DE  1874. 483

m ino de 30 dias al reo ausente D. Miguel Fernandez  Gil, n a
tu ra l y vecino de G o jar, casado, labrador y de edad de 3o 
años, para que dentro de dicho térm ino se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de la A udiencia á ex tingu ir la  pena de 
dos meses y un dia de arresto m ayor que le ha sido im puesta 
por el T ribunal superior en sentencia dictada en 17 de D iciem
bre ultimo en causa que se le ha seguido sobre desobediencia 
á  la A utoridad; pues de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya  lugar.

A la vez intereso á los Srss. Jueces y dem ás individuos de 
policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho r e 
m atado.

Dada en G ranada á 8 de Mayo de 4874.=V alentin  de S an
tiago F u e n te s .= P o r m andado de S. S., Nicolás M aría López 
M arin.

Guadix.
Dr. D. Nicolás M aría Fernandez, Juez de prim era  instancia  

de esta ciudad &c.
P or el presente cito, llamo y emplazo á D. José Vilchez, ve

cino de G ranada, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, y al 
cual con otros consortes se le ha declarado reo por este Juzga
do y m andado constitu ir en prisión por la causa que se le s i
gue sobre rebelión por haber tom ado parte d irecta en el cantón 
federal de la villa de Á lbuñan , de este partido , en el mes de 
Julio últim o, para  que en el térm ino de 30 dias com parezca á 
este referido Júzgalo  á defenderse de los cargos que le re su l
tan  en la m encionada causa; en la in teligencia que de no veri
ficarlo se le declarará  rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en G uadix á 5 de Mayo de 4874.=D r. Nicolás M aría 
F e rn an d ez .= P o r su m andado, Antonio Perez V illosiada.

J á t iv a .
E n  nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo de la R epú

b lic a , D. Joaquín de E rrazquin  y Carcelen, Juez de p rim era 
instancia  de la ciudad de Já tiva  y su partido.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á D. To
m ás R ubio y E strela, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, casado, 
com erciante, de 36 años de edad y cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, delgado, color claro, ojos pardos, nariz  agui
leña, pelo castaño, bigote poco poblado y mosca, con cicatrices 
de una quem adura de pólvora en la nariz y dedo índice de la 
m ano derecha , á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, á  
con tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rovincia, com parezca en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra el m ism o re 
sultan  en el sum ario que me hallo  in struyendo  sobre a lza
miento.

Y encargo al propio tiempo á las A utoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca , cap tura  y  rem isión á 
este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Já tiva  á t.° de Mayo de 1874'.= Joaquín de E rra z -  
q u in .= P o r su m andado, Joaquin  E stalles.

J e re z de la  F rontera .—San  M iguel.

D. Tom ás M artínez y González, Juez de p rim era  instancia  
del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

E n  causa que pende en dicho Juzgado y por ante el in fras
crito que refrenda por robo verificado á D. Juan  del Rio R uiz 
y  D. José C unninghaur y D om ínguez, de este dom icilio , con 
accesorias contiguas, sitas en la calle de Caballero de esta pro
pia ciudad, en las que tienen establecidas respectivam ente le 
chería  y relo jería, aparece que los efectos robados son los si
guientes:

Q uinientos reales vellón en diferentes monedas.
U na saboneta de plata, núm . 51.460.
U na leontina dublé de la m ism a.
U n reloj dé plata, núm . 202.
U na leontina de dublé.
U na saboneta de plata, núm . 42.222.
O tra id. sin núm ero.
O tra id. id. señalada con el núm . 61.
Dos id. m ás sin núm ero.
O tra id. sobredorada sin  núm ero.
T res relojes de p lata.
U na saboneta id.
Un reloj de plata.
U na saboneta id.
O tra id. id.
Un reloj de dublé.
Once id. de plata.
U na leontina de p lata.
Dos leon tinas de plata.
Dos id. dublé.
V arias m áquinas de reloj sueltas.
Varios cristales de relojes y 20 rs. en p lata .
E n su v irtu d  ruego á las A utoridades y  encargo á las agen

tes de policía jud icial que procuren averiguar estos y disponer 
aquellas se detengan á disposición de este Juzgado á los que 
resu ltaren  autores del hecho-y rem itir los efectos.

Jerez de la F ron te ra  1.* de Mayo de 4874.=T om ás M ar- 
tinez .= N ico lás Mateos y Fuentes.

L a  R o d a .

E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo  de la  N a
ción, D. Francisco de P au la  F ornet y B arcala, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de esta v illa  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino  de nueve 
dias, á contar desde el en que se inserte este en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á  Antonio Sánchez Dorrego, vecino de Sevilla, de 23 
años de edad; José Arcos León, vecino de G ranada, de 19 años; 
Germ án M artin N avarro, vecino de Corte Concepción, de 22 
años, y José Serra Zaragoza, vecino de A licante, de 20 años de 
edad, confinados en el presidio de Cartagena, del que se fuga

ron duran te  la insurrección cantonal, á fin de hacerles una no
tificación en la causa crim inal que contra los mism os estoy 
instruyendo sobre quebrantam iento de condena; por lo que 
pido y encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación y demás 
A utoridades que supieren el paradera de dichos sujetos les h a 
gan saber comparezcan en este T ribunal dentro del expresado 
térm ino; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 7 de Mayo de 1874—F rancisco  de P. 
F o rn e t y B a rc a la .= P o r su mandado, Inocencio Massó.

M adrid.—B u en a v ista .
En v irtud  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 

Juez de p rim era instancia del distrito  de B uenavista  de esta 
capital , refrendada del infrascrito E sc rib an o , se c ita , llam a y 
em plaza á los que se crean con derecho á la herencia de Don 
Fernando  de Santiago y Hoppe, na tu ra l de C artagena de In 
d ias , h ijo  legítim o de D. Luis de Santiago y Doña R osa Hoppe, 
que falleció abintestato en el mes de E nero  del año 4836 en la 
ciudad de V ito r ia , á consecuencia de las heridas que sufrió 
en la batalla de A rlab an  para que en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 

com parezcan en este Juzgadoá deducirlo en form a ; adv irtien 
do que tienen solicitada la declaración de herederos abintestato  
sus herm anos D. Federico, B. F rancisco , D. Jo sé , Doña M aría 
y Doña L uisa de Santiago y Hoppe.

Madrid 43 de Mayo de 4874.=E1 E sc rib an o , F rancisco  F e r 
nandez de la Torre. X —4523

Madrid.—C e n t r o .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
P ereira , M agistrado de A udiencia y Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del Centro de esta cap ita l, refrendada por el ac
tual io D. Jorge R eboles, se anuncia por segunda vez por m e
dio del presente el fallecim iento in testado de Doña F ranc isca  
E stéban y A n d in o , ocurrido en esta población el dia 2 de E ne
ro próxim o pasado, hallándose casada con D. Benito Tapiaca 
y C lem ente, para  que las personas que se crean con derecho á 
heredarla  comparezcan á ejercitarlo  en el referido Juzgado y 
E scriban ía  dentro del térm ino de 20 d ias , s^gun se ha  aco r
dado á solicitud del D. B enito , como representante de su hijo 
Inocente Eusebio Tapiaca y E stéban , único que se h a  p re 
sentado.

Madrid 48 de Mayo de 4874.=E1 ac tu a rio , Jorge Reboles.
X— Í522

M a drid.—H osp ita l.
D. Matías R ico , Magistrado de A udiencia de fuera de Ma

drid y Juez de p rim era instancia  del distrito  del H ospital de 
esta capital &c.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
José Jordá Gisbert, na tu ra l de Alcoy, hijo  de José y de A n to 
n ia , de estado casado, de 51 años de edad, de oficio corredor 
de géneros, que hab itaba calle de Cañizares, núm . 3 duplicado, 
cuarto  entresuelo, y en la  actualidad*se ignora su paradero, 
p ara  que se presente en la  cárcel de hom bres á ex tingu ir la  
pena que le h a  sido im puesta por los señores de la  S ala  de lo 
crim inal dé la Exem a. A udiencia del te rrito rio  en causa con
tra  el m ism o por contrabando de tabacos; y se encarga á todas 
las A utoridades y dependientes de la m ism a para  que p roce
dan á la busca y captura del D. José Jordá G s b e r t , y caso de 
ser habido lo conduzcan á dicha cárcel al fin indicado.

Dada en M adrid.á 9 de Mayo de 4874.=»Licenciado M atías 
R ico .= P o r mandado de S. S., José M aría I. S ierra.

M adrid .—-P a la c io .

E l Sr. Juez de prim era in stancia  del distrito  de Palacio ha  
resuelto con fecha de hoy se cite á E ustaquio G utiérrez, cuyo 
domicilio se ignora , para  que al dia siguiente al de la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales com parezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia referido, 
á las doce de la m añ an a , á p restar declaración en causa c r i
m inal ; bajo las advertencias y apercibim ientos establecidos en 
los artículos 305, 312 y 52 de la ley de E njuiciam iento crim i
nal vigente.

Y para  que pueda hacerse la citación aco rdada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 8 de Mayo de 4874.=E1 
E scribano, G utiérrez.

M o tilla  d e l P a la n ca r .
D. Eugenio de M oloní, Juez de prim era instancia  de esta  

v illa  y su partido &c.
Por lapresente cito, llam o y emplazo á ocho hom bres desco

nocidos, que en la noche del 21 de Enero últim o sorprendieron 
al Alcalde y  Secretario  del pueblo de Piqueras, se llevaron el 
R egistro civil y sacaron de la casa al Secretario, llevándolo á un 
corral de ganado, le dijeron iban  á fusilarle , dándole golpes 
con las arm as que llevaban, exigiéndole dinero, y que si no lo 
daba en el térm ino de seis ú  ocho dias le m a ta r ía n , para  que 
en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se les declarará  rebeldes 
y  les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y encargo á las A utoridades civiles y m ilitares y  dem ás 
individuos de la policía jud ic ia l que si fueren habidos los con
duzcan á estas cárceles de partido.

Dada en la Motilla del P a lanca r á 4 de Mayo de 4874 .=  
Eugenio de M olin í.= P o r m andado de S. 3., José R,oldan.

N avah erm osa .
D. Felipe López O liva, Juez de prim era instancia de esta 

villa de N avaherm osa y su partido.
Por la presente requ isito ria  y en cumplim iento del art. 430 

de la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal se cita, llam a 
y emplaza á Marcelino García y  Cano, y Brígido M artin y Gó
mez, vecinos de San Pablo, cuyas señas personales á conti

nuación se expresan, p ara  que en térm ino de 45 di as, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta p ro v inc ia , se presenten á responder de 
los cargos que les resu ltan  en la causa que se les sigue en este 
Juzgado por robo á Domingo M artin de Ocaña el dia 44 de 
Abril últim o á la bajada del puerto  M archés; apercibidos que
de no hacerlo se les declarará rebeldes y  les para rá  el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las A utoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial se sirvan  proceder á la  
busca, captura y conducción á este Juzgado de los expresados 
dos sujetos con las seguridades convenientes.

Dada en N avaherm osa á 9 de Mayo de 4874.=Felipe López 
01 iva .= E l Escribano, Aniceto O rtega y Muñiz.

Señas de los ladrones.
Marcelino García, de 20 años de edad, pelo rubio, fino de 

cara, bien parecido, delgado; viste bombacho de c o rre a l, botas 
de becerro.

Brígido M artin y Gómez, de 49 á 20 años de edad, m ás 
bajo que el anterior, cari-redondo, algo moreno, con un diente 
de la m andíbula superior salido hacia afuera; viste calzón 
corto de paño pardo , delantera de becerro y blusa azul.

P o la  de Lena. 
D. Mariano Romo y H ierro , Juez de prim era instancia de 

la villa de la Pola de Lena y su partido en la provincia de 
Oviedo.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza á un 
tal A guilar, cabo que fué de V oluntarios de la R epúb lica , y á 
otros 45 ó 20 voluntarios de la m ism a , cuyos nom bres, dom i
cilio y paradero se ig n o ran , que estuvieron el dia 42 de Julio 
del año próxim o pasado en el pueblo de la V eguellina, para  que 
dentro del térm im o de 15 d ias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado á p restar 
declaración en causa que so instruye sobre excesos cometidos 
en la m esa electoral del expresado Veguellina; apercibidos que 
de no com parecer dentro del térm ino señalado les parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dada en la Pola de Lena á 8 de Mayo de 4874.---Mariano 
Rom o y H ie rro .= P o r su m andado, José H évia Castañon.

R e in o s a .
D. Benigno de L inares y L m adriz, Juez ele p rim era instan 

cia de esta  villa de R einosa y su partido &c.
P or el presente c ito , requ iero , llamo y emplazo á Ram ón 

Solís, conductor que ha sido en el ferro -carril del Norte, con 
residencia en Molledo, para  que dentro del térm ino de 40 dias 
se p resen te  ante este Juzgado á p restar la oportuna declaración 
de in q u irir  acordada en causa que contra el m ismo se in s tru 
ye sobre el choque de varios w agones con un tren  en térm ino 
de Pesquera, encargando además su captura  á las A utoridades 
civiles y m ilitares.

| Dado en R einosa á 8 de Mayo de 4874.—Benigno L inares 
y L a m a d riz .= P o r m andado de S. S., Juan  Manuel de Argüeso.

D. Benigno de L inares y  L am ad riz , Jaez  de prim era in s 
tancia de esta villa de R einosa y su partido.

P or el presente c ito , requiero , llam o y emplazo á un ta l 
Francisco, ex-guarda de m ontes, y á otro sujeto que en su 
com pañía in ten taron  robar en la casa de Pablo Saiz, vecino 
de Cejancas, la m añana del 45 de Marzo últim o, para que den
tro del térm ino de 40 dias se presenten, ante este Juzgado á 
fin de prestar la oportuna declaración con carácter de in q u i
rir , encomendando á la vez su cap tura  á las A utoridades civi
les y m ilitares.

Dado en Reinosa á 8 de Mayo de 4874.=B enigno L in a re s .»  
Por m andado de S. S., Juan  Manuel de Argüeso.

Requena.
D. Manuel Sánchez V illar, Juez m unicipal Regente el Ju z 

gado de p rim era instancia por ausencia con licencia del pro
pietario .

E n virtud del presente único pregón y edicto se cita, llam a 
y em plaza al Jefe ca rlista  D. José Santés Múrguí y su titu lado 
Secretario  D. Francisco  S an tés . para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la  inserción del presente edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, se presenten 
en este Juzgado para  responder á los cargos que resultan con
tra  ellos en la  causa que estoy instruyendo sobre desacato; 
pues en otro caso les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en R equena á 8 de Mayo de 1874.»M rnuel S a n -  
c h e z .= P o r su m andado, José Fagoaga.

SOCIEDADES

Virgen del Carmen.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

N úm ero 433.—En la ciudad de Lorca, á 7 de A bril de 1874, 
ante mí D. Miguel Perez y Fernandez, vecino de la  m ism a, 
Notario de su distrito  y de la A udiencia te rrito ria l de A.lba- 
cete, presentes los testigos que se dirán, com parece Pedro José 
López G arcía, casado, propietario, m ayor de edad, de esta ve
cindad, á quien doy fé conozco, y asegurando hallarse con la  
capacidad legal necesaria para este acto, m anifestó:

Prim ero. "Que es dueño y se encuen tra  en quieta y pacífica 
posesión de la m ina de h ierro  denom inada V írg m d e l  Carmen , 
situada en térm ino de esta c iudad , D iputación de Morata, p a
raje llamado Cerro del Cuco, de seis pertenencias, según todo 
ello consta y se acredita por el títu lo  de propiedad expedido 
por el Sr. Gobernador de la prov incia  de Murcia en 5 de Mayo 
del año próximo pasado.

Segundo. Que de d icha m ina se le dio posesión en el d ia  49 
de Setiem bre del mism o año como aparece de las diligencias 
que corren unidas a.1 títu lo  de pertenencia, el cual fué inscrito  
en el Registro de la  propiedad de este partido al tom o 372. fo
lio 474, finca núm . 42.345, inscripción 4.a
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Tercero. Que ha  determinado constituir una Sociedad espe
cial minera conforme á lo prevenido en la ley de 49 de Octubre 
de 4869, y optando como desde luego opta por los beneficios 
que esta ley concede, por el presente y en la manera que me
jor  por derecho proceda otorga que funda una  Sociedad espe
cial minera bajo la denominación de Virgen del Carmen , con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 1869, para la explotación 
de la m ina  del mismo nombre descrita anteriormente, bajo 
las bases y condiciones siguientes:

E l  d o m i c i l i o  de la Sociedad se fija en esta ciudad de Lorca, 
donde r e s i d i r á  la Dirección.

La duración de la empresa así como su capital son inde
terminados.

La Sociedad se compondrá de 60 acciones, todas iguales en 
derechos y obligaciones, divididas en cuartos de acción, rep re 
sentadas por títulos nominativos y trasferibles por endoso, las 
cuales acciones se hallan distribuidas en la forma siguiente: 
Doña Cariota de Cuero y Centelles, diez acciones.. .  40
D. Antonio Serrano Martínez, diez acciones  40
D. Mariano Arcas García de las Bayonas, doce y

media acciones.................................................................  43
D. Francisco Espin García Alarcon, cinco acciones. 5
D. Roque Novella y IToyuela, siete y media acciones. 7 %
D. Pedro José López García, quince acciones  45

60

El D. Pedro José López García, propietario de la mina Vir
gen del Carmen , según el tí tulo de que se ha hecho referencia, 
cede y trasmite en libre dominio y ¿perpetu idad á los señores 
que se acaban de relacionar las acciones expresadas con todos 
los derechos que sobre ellas tiene adquiridos y puedan corres- 
ponderle.

La dirección y administración de la Sociedad estará á ca r
go de una Comisión gestora de tres socios elegidos en ju n ta  
general, cuyos cargos serán g ra tu i to s , renovándose cada tres 
años.

Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte de in terés 
que les corresponda en esta Sociedad, quedan obligados al cum 
plimiento de lo preceptuado en esta escr itura ,  así como de lo 
que se establece en el reglamento que oportunamente se for
me por la ju n ta  general con sujeción á las bases aquí estable
cidas.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad deberá nombrar 
persona legal mente autorizada para que lo represente en todos
ios casos.

Presentes á este acto la Doña Carlota de Cuero y Centelles, 
viuda, propietaria ; D. Antonio Serrano Martínez, Presbítero; 
P. Mariano Arcas García de las Bayonas, casado, Veterinario; 
D. Francisco INpin García Alarcon, propietario, y D. Roque 
Novel la y Hoyuela, casado, Abogado ; mayores todos de edad 
y de esta vecindad, á ios que doy fé conozco, constándome su 
domicilio y demás circunstancias de los mismos, y asegurando 
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y con la ca
pacidad legal necesaria para este acto, de una conformidad di
jeron qiií aceptan la participación que á cada uno se les de
signa, conformándose con las condiciones impuestas y com
prometiéndose á cumplirlas estrictamente.

En cuyos términos otorgan esta escritura de fundación de 
Sociedad especial minera Virgen del C arm en , la cual aceptan 
en todo su contenido.

Yo el Notario les advertí que esta escritura debe presen
ta rse  dentro del término prevenido en el Registro de la pro
piedad de este partido , y que si no se inscribiese no será a d 
mitida en juicio ni en ningún Tribunal ni dependencia del 
Estado: que dentro del plazo de Jodias, á contar desde la cons
titución de ia Sociedad, que deberá tener efecto por acta no ta
ria l, están obligados á entregar una copia de esta escritora, 
así como del a ota notarial de constitución al Si\ Gobernador 
civil de esta provincia para los efectos que establece el a r 
tículo 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, y publicarse tam 
bién en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

De todo manifestaron quedar enterados é instruidos, como 
también los testigos presenciales,  que lo son D. Diego Martí
nez Egea y D. José Luis Sánchez Carrasco, vecinos de esta 
ciudad, del derecho que la ley les concede para leer por sí esta 
-escritura, al que renunciaron, haciéndolo yo el Notario; y ha
llándola conforme la aprobaron y firman , de que doy f é .« P .  
López. =  Carlota de Cuero.— Francisco Espin. =  Mariano A r
cas-.— Roque N ovella .^Antonio Serrano.—Testigo, D<ego M ar
tínez Egea.—Testigo, José Luis Sánchez C arrasco .=  Está sig- 
nado.=Miguel Perez y Fernandez.

ACTA.
E n la ciudad de Lorca, á 3 4 d e  Abril de 4874, ante mí Don 

Miguel Perez y Fernandez, vecino de la misma, Notario de su 
distrito y de la Audiencia de Albacete, comparecen Doña Car
lota de Cuero y Centelles, viuda; D. Antonio Serrano Martínez, 
Presb ítero ; D. Mariano Arcas García de las Bayonas, casado, 
Veterinario; D. Francisco Espin García Alarcon, casado, p ro 
pietario: D. R-'que Novella y  Royuela, casado, Abogado, y  Don 
Pedro Jusé López García, casado, propietario, todos vecinos de 
esta dicha ciudad, y de una conformidad dijeron: •

Que á consecuencia de citación personal hecha al efecto, se 
han reunido en casa de la referida Doña Carlota de Cuero como 
componentes la Sociedad minera creada bajo la razón de 
Virgen del Carmen per el D. Pedro Josc López García y demás 
componentes para la explotación de la mina de hierro del mis
mo nombre, por virtud de escritura antorizada por mí en 7 del 
corriente mes, la cual ha  sido inscrita en el Registro de ¡apro- 
piedad de este partido en 43 del corriente mes al folio 475 del 
tomo 373, inscripción

Que estando suscritas y aceptadas las 60 acciones de que la 
Sociedad se com pone, y resultando que los señores presentes 
poseen-legítimamente todas las acciones, declaran definitiva
mente constituida la Sociedad especial minera Virgen del Cár- 
m en,  con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, bajo las 
bases y condiciones de la referida escritura; y pidieron á mí 
el Notario levantase el acta  notarial que preceptúa el art. 3.° de 
l a  mencionada ley, y que con copia de la escritura social debe 
remitirse al Gobierno de provincia y  publicarse eri la G a c eta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia dentro del plazo 
de 45 dias.

En cuya virtud extiendo la presente, siendo testigos Don 
Diego Martínez Egea y D. José Luis Sánchez Carrasco, de esta 
vecindad, quienes instruidos, así como Jos comparecientes, del 
-derecho que les asiste para leer por sí este in s t ru m e n to , por 
su elección lo hice yo el Notario, hallándole confo rm e, y  fir
man dichos comparecientes y testigos, de que doy fé.^--Carlota 
de Cuero. == Roque Novella. — Francisco Espin .— Mariano A r
eas.—Antonio Serrano. =  P. José López. — Está  signado.—Mi
guel Perez y Fernandez. X —4334

Compañía del ferro-carril de liangreo en A sturias
La junta general ordinaria  de esta Compañía tendrá efecto 

«m virtud de segunda convocatoria  el día 34 del corriente.
P a ra  la extraordinaria  que debía tener lugar el mismo día.

lo cual no puede verificarse por ser insuficiente el número de 
acciones depositadas, se hace ia segunda convocatoria p reve
nida en los estatutos, y se celebrará el 30 de Junio, á la una de 
la tarde, resolviéndose en ella sobre ha prolongación del camino 
y aceptación de los pliegos de condiciones del Gobierno.

Se convoca otra jun ta  general extraordinaria para el citado 
día 30 de Junio con objeto de t ra ta r  de la construcción de un 
tramvia de alambre en dirección á La Justa y Peñarrubia.

En su consecuencia podrán hacerse nuevos depósitos de 
acciones hasta el 33 de Junio; pero sólo serán válidos para t r a 
tar  del nuevo ramal á Peñarrub ia  los que se verifiquen ántes 
del dia 46 del propio mes.

Madrid 47 de Mayo de 4874 .=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Aurelio Rico. X —4535

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  c a r b o n í f e r o s  
de Aragón.

El día 44 de Junio próximo se reunirá  la jun ta  general ex
traordinaria de accionistas de la Compañía, á la una de la ta r 
de, en el domicilio social, estación de Escatron, de esta ciudad.

Se compondrá dicha junta, según el art. 38 de los estatutos, 
de todos los accionistas poseedores de 30 acciones por lo ménos, 
con 30 dias de antelación al señalado para la reunión.

Los que aspiren á formar parte de ella depositarán en esta 
ciudad en la caja social las acciones que les den derecho de 
asistencia ántes del 35 del corriente.

Zaragoza 14 de Mayo de 4874—El Director gerente , P. A., 
el Vocal del Consejo de Administración, Luis Zazo.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r eo s  y  T e lég ra fo s .
Según lr.<¡ oartess recibidos, ayer llovió, en Avila, Cáceres, Huelva, 

Segovia j  Zaragoza.

A y u n ta m ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0*9$ I t  

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á o‘74 pesetas la lib ra , y á 4*70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*47 á 4*34 el kilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0‘75 á 44‘25 pesetas la  a rro b a ; ¿ 0*50 la 

ibra, v á i ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*82 la  libra, y á 4‘75 el 

kilógramo.
ídem fresco, de 4 *‘50 á 45 pesetas la a r ro b a ;  de 0 ‘65 á 0*74 la 

libra, y de 4‘29 á 4‘34 el kilógramo.
ídem en canal, á 4 6 pesetas la arroba  , y á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta a 1*4 2 la lib ra , y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  a rro b a ; de 4 á 4*25 la lib ra , y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas e l k iló 

gramo.
G arbanzos.de 5 á 45 p ese tas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la  a rroba ; de 0*24 á 0*35 la libra, y da 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0’35 la libra, y 

de 0’52 á 0’76 eí kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la a rroba; de 0*4 8 á 0*24 la  lib ra , y ds 

«‘39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba  ,y  á 0*4 5 el kilógram o.
Idem m in e ra l.d e  4 á 4*42 pesetas la a rro b a , y  de 0*09 á 0*40 «1 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  a rroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y 

de 4 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*06 á 0*09la  l ib ra ,y  da 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la  a rroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y du 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , j  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo , y á 6*93 el decálitro .
Trigo, de 4 4 á 4 5 pesetas la  fanega, y de 25*34 á 27*4 5 el hectó- 

litro.
Cebada, de 8*62 á 9  p e se ta s la  fanega, y de 45*60 á 46*29 el hec- 

tólitro.

N ota .— Beses degolladas en el día de ayer.—Vacas, 4 40. — Carneros,
186 .—Corderos, 642.—Terneras, 2S.—Cerdos, 4.—T o ta l,  997.
Su peso en lib ras  87.506.—Idem en kilogram os.. 40.260.

Recaudación en el dia^de ayer sobre artículos de comer, beber y areb ; .
PU N TO S D E  RECA U D A C IO N ’. PtS. CéntS. P U N T O S  D I  R E C A U D A C IO N . PtS. CétoU-

T o l e d o . . . . . . . ...............  2.244*57 M ediodía   6.679*74
S e g o v i a . . . . . . . . . ..............  429 45 Correos..............    3*44
N orte   ................    3.088*65 Pozos de nieve................  »
Bilbao.......................................  695 28 j A rbitrios sobre carn es. 7.973 47
Aragón.  ..............   756 73 T at*t
V alencia.. ...........  2,957*89 10TAL.................................. .

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 4 874. — El Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 18 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala segunda de) Tribuna) Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION. -
Esta  noche, á las rueve, celebra sesión práctica pública con
testando el Sr. D. Enrique González á los impugnadores de su 
Memoria, y haciendo el resumen de la discusión ei Vicepresi
dente Sr. D. Gumersindo Azcárate.

CENTRO DE REG ISTR A D O R ES Y N O TA R IO S.—Di
rección, Arenal,  48.—Ayer se publicó el núm. 698 del periódi
co Gaceta de Registradores y Notarios , órgano de dicho Centro 
en la prensa.

A n u n cios.
TVfUMERACION PERFECTA BIUQUÍLOGA É IDEOGRÁFICA. — SE

vend-> á 2 rs en la librería de Hurtado, calle de Carretas, núm. 4. 
Se remiten á provincias los ejemplares que se pidan á D. Vicente Pu
yáis, callo del Calvario, núm. 7, piso tercero. No se admiten sellos de 
guerra. X —1519

Santo d e l d ia .

Santa Rita de Casia/ rinda.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Isabel:

E sp e c tá c u lo s .

T eatro  d e  la  Z a r z u e la .—A las nueve.—Función 48 de abo
no,—Turno 3.°—El alma en un h ilo —En las astas del toro.—El
domador de fieras.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 465 de 
abono.—Turno 3.° impar.— El hombre de mundo, por las seño
ras Diez, Alverá y Chafino, y Sres. Catalina, Romea (D. F.), 
Fernandez, y Romea (D. J.).

Bodas ocultas, por Es Sras. Bagá, Varela y Chafino, y los señores 
Fernandez, Pastrana, Romea (D. J.) y Martínez.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a t l r M . — A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 4 0 de abono.—Turno 4.® p a r.—Suegra y  abuela—Sata- 
nella. baile.

Y e a t r o  « le  V a r i e « lA « le * .— A las ocho y  media. — Reiascon, 
barbero y comadrón.— Basta d.e Matemáticas. —El hijo de S. E.

Teatro  «le E s la v a .— A L s ocho y media. — El pilludo de 
P a rís—Por no escribirle las señas.—La pena capital.—Baile.

T e a t r o  U ta  r i l o . — A las ocho y media.—El gabinete fotográfi- 
CZ^En-agitas y  Giros excesos—La hermana de la Cruz Roja.—
Baile. ^

Teatro-Café  «le C a p e l  lañen.— A las ocho. — El membrillo 
de oro.— La isla dp las solieras — La pradera de San Isidro,— 
El -membrillo de oro.—La pradera de San Isidro.—Baile.

Circo d e  P r ice.—A las nueve.—Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.


